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Decreto N» II.?92 de Abril 16 de 1946.

Art. i9 — Derogar a partir de la fecha el Deara*®  
N’ 4034 del 31 de Julio de 1944.»

Así. 29 —- Modificar parcialmente» «nte® otrea arífea- 
los, loa Nos. 99 13^ y 17? del Decreto N*  3649 de! 11 d® 
bise d?

Art. 9*  — SUSCRIPCIONES» EL BOLETIN OFICIAL.
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República o ezterior, previo pago de la suscripción.

Pos los números sueltos y la suscripción, cobrará;

Número d®l día . ... '............................. S 0.1Í1
' *’ atrasado dentro del mes ... ” 0.20

d® más de 1 mea hasta
1 añ© ....... ” 9,50
de más de 1 año . ■» ” 1

Suscripción mensual . . . . -......................” 2.3®
trimestral  ” 6.50 ■
semcatsal'. ........ " >2.70
anual . .... „ „ ... . ” 25.

Art. 10’f — Todas las suscripciones darán comía®»» 
invariablemente el 19 del nasa íigiyeni® al pago de bs 
suscripción.

Art. II9 — Lao suscripeionea deben ■ renovera© dezs&re 
del mes de cu vencimiento.

Art. 13*  -—Las tarifas del BOLETIN OFICIAL 1® 
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a) Por cada publicación por centímetro» comiderándoB© veánticinco .(25) palshro» eamo un centímetro, se cobrará UN 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS %($ 1.25).

fe). Los balances u otras publicaciones en que la distrihueí&a de! aviar» no sea de eomprasáción ecratóa. se peroshirim los da» 
techos por centímetro utilizado y por columna.

p) .Les Balances de Sociedades Anónimas» que ae publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa®gr&v además 
( siguiente derecho adicional fijo:

lff Si ocupa menos de % pág. .................      ............
29 D»? más de % y hasta Yi pág. ........... o o»« 01 ... .. ...................... ....................................... ...................
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 del l9/8/949). En las publicaciones a término; 
cyae tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: . Hasta Exce-
10 días dente

Hasta Exce- Hasta Exee-
20 días dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios ..................................................
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. . .. 
Remates de inmuebles ........................................

„ Vehículos, maquinarias y ganados ............
„ Muebles y útiles de trabajo...................................

Otros edictos judiciales .........................................................
Licitaciones ...................................................... .
Edictos de Minas .............................. ..
Contratos de Sociedades ........................ .....................
Balance ............................................................... ............
Otros avisos....................................................................... .. ..

$ $ $ $ $
15 — 1 .— cm. 20 — 1 .50 30.— 2 — cm.

20 — 1.50 ' 40.— 3 — 60 — ■ 4..—
25 — 2 — 45.— 3.50 60 — 4 — ■ >

20 — 1 .50 35.— 3 — 50 — 3.50 ti

1'5.— 1 . — 25 — 2 — 35.— 3 — 91

20.— 1.50 35 — 3 — 50 — 3.50
25.— 2 — 45.— 3.50 60 — 4 — 11

40 — ’ 3'.— ,.. . ■ — »»

SO 2.5Ó ——. ■ ■ ■■ _ —— — . ——. »•

SO— 2.50 50 — 4— 70 — 5 —
20.— 1.50 40 — 3 — 60 — 4 — as

Art. I9 — Cada publicación por el término legal so- 
, bre MARCAS DE FABRICA, pagará la aumá de $ 20.— 

¡sn los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
Be cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 

la y. 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

' TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 8210 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951.
Art. |9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en ua 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.
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■■ DECRETOS -DEL PODER
EJECUTIVO

J&eareto Ñ° 2513—G._
Salta, Noviembre' 4 de 1852.
Expedienta N® 7755¡52.
Visto la nota-N® 4287, de fecha 29 de octubre 

ppdo., de Jefatura de Policía,

9 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Danse por terminadas jas funciones 
•Sal Sub Comisario de l9 categoría de La Calde
ra, don ESTEBAN MOGRO,-con anterioridad ál:20 
ife octubre ppdo.,

Art. 2® — Nómbrase, con. anterioridad di 1° 
del actual, Sub Comisario de 1’ categoría de La 

•®aldéra, en carácter de reingreso, en reemplazo 
de .don 'Esteban Magro, a don JOSE MARCOS AY- 
5A3.

Art & — Comuniqúese, publiques», insért®. 
.si y¿ b! Registro Oficies! y archives®.

-RICARDO J. DURAND
Jtwg® Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe do Despacho ¡de Gobierno, Justicia é L ¡PúbEeji

Secreto N® 2517—G.
Salía, Noviembre 5 de 1352.
Anexo B — Orden de Pago N® 385.

Expediente N° 7782|52.
Visto esta expediente en el que corren las ac

tuaciones relativas al juicio de nulidad de testa
mento “Gobierno de la Provincia vs. Paula M. 
de Carral y María M. de Cardbzo"; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Abrese -un crédito, por Contaduría' 
General, a denominarse' "Ju'cio Gobierno de 'la 
Provincia vs. Paula M. de Carral y María M. do 
Cardozo — Nulidad de testamento — lio ro’tirio» 
en ju’cio de César Alderete” por un i:r-po:fe to
tal de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
"Y NUEVE PESOS M|K. (S 2.449). e incorpórese el 
mismo dentro del Arioso B— Inciso IV— Otros 
Gastos— Principa! ai 1— -.e 1c Ley de Presupues
ta en vigor.

Art. 2° — Previa intervención de Contaduría Ge- 
sbiqi, liquídese por Te-» .rfi- Gener-I o-’ ta Pro
vincia a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DE FISCALIA DE ESTADO, <.■ suma d- DOó MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
M|N. (S 2.449.—), a los fines precedentemente 
enunciados y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas; imputándose, dicho gasto al Anexo B— 
Inciso IV— Otros Gastos-— Principal a> 1— Pa: 
cial "Juicio Gobierno dé la Piovincia vs. Paula 
M. de Carral y ‘María M. de Cardozo— Nulidad 
de testamento— Honorarios en juicio de César 
Alderete" de la Ley de Presupuesto antes citada.

Art. 3° — El presente decreto 'será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía. Finanzas y

Obras .Públicas.
Art. 4® — Comuniqúese, publiquen», ómairtasc 

®a el Registro Oficia} y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jcrg® Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de_Gobierno,. Jugttóta é I. PíffiS?®®

DECRETO N® 251&-G.
ORDEN DE PAGO N® 28B.
Salta, Noviembre 5 de 1352.
.Expediente N® 7419|52.
VISTO este expediente en. el qu® la firmo "La 

Mundial" presenta factura por la suma total de ■ 
$ 889.—-, por provisión de diversos artículo» de 
■vestir con destino al personal- de servicio del 
'Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica; y atento -lo informado por Contaduría Ge
neral,

EX Góbsxnador da les ihwsiBsísr 

D E C R E T .A :

'Art 1° — Previa -intervención 'd® Contaduría 
General liquides® por 'Tesorería General de la 
■Provincia,- a tfavor de-la HABILITACION DÉ- PA
GOS -DEL •MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION 'PUBLICA, la ’suma -dg OCHO
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESO.S JM|N. (5 
-889.—), rx loB fines.de-au liquidación a la firma 
"La Mundial", con cargo de oportuna rendición 
de cuentas; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo C— Inciso I— Otros Gastos— Principal 
a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese' publíquese. insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAN© 
Jorge As-anda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

RESOLUCIONES DE LOS 
MiNISTERIQS

¡Partida N° 178 —Dpio. Anta, 1er.
semestre de 1943, por 3 1.635. ••
Partida N® 172 —Dpto. Anta, 2do.
semestre ds 1943, por 5 ' l.tóS.6* *

RESOLUCION N° S8-E.
Salta, Noviembre 5 de 1952.
Expediente N® 15034|52.

• VISTO este expediente por ®1 que Dirección 
General de Rentas, solicita anulación ■ de las bo
letas de Contribución Territorial agregadas a fs. 
12|13, confeccionadas a nombre de José Nicolás 
Ravanelli;

Por ello, atento a lo informado por las distintas 
Secciones de la citada repartición. Contaduría 
General y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

1° — -Anular las boletas de Contribución Terri
torial, agregadas a fs. 12|13, confeccionadas a 
nombre de JOSE NICOLAS RAVANELLI, de acuer 
’do al siguiente detalle:

Total: ....... '$ 2.853.8»

2° — Tome xaaón Dirección Goncral «fe Isa
ías, y pase' a Contaduría General de la ProvJ»- 
cia. a sus efectos.

3° — Coxcusíquese, publiques®, insértese e® G 
Registro Oficia! y archívese.

MCOLAS VICO GIMEN A
Es copias

'PEDRO .'ANDRES ARRAN2
Jefe de Despacho- del M. de E. F. y O. Péhlieos

RESOLUCION N° .-S8-E.
‘Salta, Noviembre-5 de 1952.
•Expedienta N°. 6921 jR]1952.
VISTO-la-nota cursada por Dirección Gaa««dfi 

de-Rentas -yatento a lo dispuesto en el Art. '?• 
inciso 2) del decreto N® 11894, del 17 d» Totxáe 
PPdo.,

El Ministro de Economía,! Finaría as y O. Públicas 
RESUELVE:

1» — -Suspender por el término de un día 'c® 
-sus 'funciones -y aa mérito de haber incurrido .e*  
faltas "sin aviso" durante-el mes'de septiembre 
ppdo., ql siguiente personal • de. Dirección Gene
ral de-Rentas: OSVALDO BRAVO, VICTOR OMI
TI, MATILDE RODAS y BLANCA RUFINO.

2® — Comuniqúese, publíquese, insértese en -«i 
Registro de Resoluciones y archive?.

' NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: 

PEDRO ANDRES ABRAN?
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Púb-fou-s

Resolución I'I® 100—E.
Salta, Noviembre 5 de 1952.
Expediente N° 5474—E|1952.
VISTO este expediente en el que el Represen

tante Legal de ESSO, Productora de Petróleo S. A. 
‘(antes -Standard Oil Co. S. A. A.), solicita mo
dificación de las tarifas para el transporte de pe
tróleo -por eleoductos "Lomitas — Vespucio" y 
"Vespucio — Manuel Elordi', correspondiente al 
segundo semestre del año en curso; y atento- a 
que, previo a la consideración del mencionado 
pedido, corresponde dar vista a la Representación 
Legal de Yacimentos Petrolíferos Fiscales (E.N. 1 
D.E.) a los fines consiguientes, de acuerdo a lo 
informado a fs. 4 por el Oficial de Enlace con 
Autoridad Minera Nacional; y teniendo en cuen
ta que la citada Representación solicita plazo pa
ra contestar la vista que se le ha corrido en el 
expediente del epígrafe,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. ~ áblicas 
RESUELVE:

1° — Acordar a la Representación Legal de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales (E.N.D.E.) plazo' 
con vencimiento al 14 de noviembre eñ curso,
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jara contestar la vista a la que se. hace referen
cia precedentemente.

2o — Comuniqúese a la parte interesada, pu- 
¡tólqiese, insértese en el Registro de Resoluciones 
y archívese.

> NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
' • PEDRO ANDRES ARRANZ

fsfe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N° 101-E.
' Salta, Noviembre 5 de 1952.

Expediente N° 5331—E|1952.
VISTO este expediente en el cual el Repte' 

iscntante Legal de ESSO, Productora de Petróleo 
S. A.' (antes Standard Oil Co. S. A. A.) solicita 
Biodiíicación de tarifa para el transporte de pe- 
tróleo por eleoducto ..Agua Blanca — Rio Pesca
do ' durante los primeros seis meses del año en 
curso; y atento a que, previo a la consideración 
del mencionado pedido, corresponde dar vista a 
Ja Representación Legal de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales (E. N. D. E.) a los fines consiguien
te, de acuerdo a lo informado a fs. 3 por e) Ofi
cial de Enlace, con Autoridad Minera Nacional; y 
teniendo en cuenta que la citada Representación 
solicita plazo' para contestar la vista que se ha 
corrido en el expediente del epígrafe, ■

El Ministro de Economía, Finanzas y O‘. Públicas 
RESUELVE:

Io — Acordar a la Representación Legal de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales (E. N. D. E.), 
plazo con vencimiento al 14 de noviembre en cur
co para contestar la vista a la que se hace re- 

: forencia precedentemente.
2o — Comuniqúese, a la parle interesada, publí- 

quese, insértese en el Registro de Resoluciones 
• y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
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2o — Comuniqúese, publiquese, insértese en’. el 
Registró de Resoluciones y archívese.

WALDER YAÑFZ
Es copía:

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

RESOLUSION N’ 2233—A
Salta, Noviembre 4 de 1952.» 
Expediente N? 11.482|52.

Visto lo solicitado por el niño Humberto Je
sús Robles y siendo propósito de este Ministe
rio acceder a su pedido por tratarse de una 

■ persona carente de recursos cama se deduce 
I del informe producido por la Sección Acción 

Social de la Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 

RESUELVE:

Io —■ El Habilitado Pagador de este Ministerio 
tomará de los fondos que se liquidan para 

i Acción Social—Varios, la suma de ( $ 145.) 
CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS MONE 
DA NACIONAL, para que con dicho importe 
proceda a adquirir una .cama y .un colchón, 
debiendo hacer entrega de los mismos en con 
cepto de ayuda, al niño HUMBERTO JESUS 
ROBLES.

2°. Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficialía Mayor

Oficial 7o a cargo del Despacho de Ja

RESOLUCION N° 2240—A
Salta, Noviembre 4 de 1952.

Siendo necesario designar una Comisión 
Permanente de Compras, compuesta por fun 
cionarios técnicos y administrativos, a fin de 
asegurar en todas las adquisiciones, la más 
alta calidad en los medicamentos que este De 
partamento de Estado, necesite comprar; y

CONSIDERANDO:

Quc para adjudicar los medicamentos y dro 
gas con destino a los servicios sanitarios de 
la Provincia, se hace imprescindible el análi 
sis previo por personal idóneo que, ajustándo
se en lo posible al régimen de compras previs 
to en Decreto N9 14.578149, cuidará el aspecto 
más importante que constituye la actividad de 
los medicamentos que se comprarán;
Que este D-partamento tiene el deber inelu
dible de efectuar un estricto control de los me 
dicamentos que se usaran en bien de la salud 
pública, ya-que es el responsable de los resúl 
tados que se obtenga mediante .su utilización;. 

abarcará, si se quiere curar mejor, el aspecto 
sanitario, pues,' no podríase por diferencia de 
precios. dejar de adquirir medicamentos, anti 
bióticós, etc. de óptima calidad;

Que la experiencia recogida en los servicios 
sanitarios y hospitalarios, exigen este tempe
ramento como prooedimiento más sensato, y 
aunque paradógico, como una economía;

Por todo ello: .

El Ministro de Acción Social y Salub Pública 
en uso de las facultades que le son propias

RESUELVE:

1° — Desígnase una "COMISION ADJUDICA 
DORA PERMANENTE" compuesta por el señor 
Subsecretario de este Departamento de Esta 
do, DR. PABLO MESPLES, señor Jefe de Des 
pacho del mismo Departamento, Dn. LUIS G. 
LIENDRO, señor Jefe de la Sección Contable 
de este Ministerio Dn. JULIO MORALES, Sr. 
Secretario Técnico de la Intervención de la So
ciedad de Beneficencia de Salta. Dr. EDGAR 
CISNEROS, Sr. Jefe del Servicio de Odontolo
gía de Ja Dirección General de Salubridad, Dr. 
RAUL BEN1TEZ y Jefa de Farmacia del Hospi 
tal del ‘‘Señor del Milagro", Sra. EMMA DEL 
CARMEN YUDI DE MONTALBETTI.

2o — Comuniqúese, publiquese. dése al Li 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho da la 

Oficialía Mayor

RESOLUCION N*  2241—A.

Resolución N° 2238—A.
Salta, 4 de noviembre de 19,52.
Expediente N° 11.481|52.
Virio lo solicitado por doria Valeriana Rivera y 

siendo propósito de. este Ministerio acceder a su 
pedí Jo por tartarí e de-una persona car ate de 
recuisos como se deduce del informe producido - I
por la Sección Acción Social — de la Dirección | 
Provincial de Higiene y Asistencia Social, I

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

P — El Habilitado Pagador de- esto Ministerio 
toma, ú de los fondos que se liquidan para Ac
ción Social — Varios, !a suma de ‘ ($ 295.—} I 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MO-1 
NEDA NACIONAL, para aue con dicho importe 
proceda a adquirir los c.tículos que se detal.'an 
a continuación, debiendo hacer entrega de los 
r.isn-.os en concrplo de ayuda a la beneficiaría 
doña VALERIANA RIVERA.

1 cama completa................................$ 195.—
mercaderías per valor de .............3 100.—

TOTAL... S 295.—

Salta, 4 de noviembre de 1952.

Visto lo solicitado por Dña. Rosa Forenza de 
Pascale, y siendo propósito de este Ministerio 
acceder a su pedido por tratarse de una perso 
na carente de recursos,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

1° — El Habilitado Pagador de este Minis 
terio, tomará de los fondos que se liquidan 
para Acción Social — Varios, la suma de (S 
544.60) QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS CON 60'100 MONEDA NACIONAL, con 
la que procederá a adquirir dos pasajes de 
Ira. clase con cama a Buenos Aires, los que 
serán entregados a la señora ROSA FOREN 
ZA DE PASCALp, para que pueda trasladarse 
a objeto de someterse a una intervención qui 
rúrgica.

2o — Comuniqúese, publiquese, dése al Li 
bro de Resoluciones, efe..

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho de la 

Oficialía Mayor
Que el régimen común para compras, no

1
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RESOLUCION N° 224Í-A.
Salta, 4 de noviembre de 19 S2.
Expediente N9 11.810|52.

Visto lo solicitado por Dña. Elisenq Rivero de 
Echenique y atento a lo informado por la Seo 
ción Acción Social de la Dirección. Provincial 
de Higiene y Asistencia Social,

El Ministro de Acción Social Y Salud Pública 

RESUELVE:&

1? — El Habilitado Pagador de este Minis 
terio tomará de los fondos que se. liquidan pa 
ra Acción Social — Varios, la suma de ($ 
126.10) CIENTO, VEINTISEIS PESOS CON I0|109 
M|N., para que con dicho importe proceda a 
ádqurir un. pasaje de 2“ clase d Buenos Aires, 
debiendo hacer entrega del mismo en concepto 
de ayuda a la beneficiaria Dña. ELISA RIVE 
RO DE EQHENIQUE, quien Se encargará del 
traslado de su hijo enfermo a la Capital. Fe 
deral el que debe someterse a una interven 
ción quirúrgica.

2o — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro de Resoluciones y archívese.

WALDER YAÑEZ

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho de la 

Oficialía Mayor

EDICTOS DE MINAS

N9 8654. — "SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO. PARA SUSTANCIAS DE PETROLEO Y 
DEMAS HIDROCARBUROS FLUIDOS EN EL 
TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 1852. Y 
POR YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
EL DIA SEIS DE FEBRERO DE 1952— A LAS 
DIEZ HORAS. La Autoridad Minera Nacional 
la hace saber por diez días al efecto de que 
dentro de veinte días (contados inmediatamen 
te después de dichos diez días), comparezcan 
a deducirlo todos los que con algún derecho 
se creyeren respecto de dicha solicitud. La 
zona peticionada ha quedado registrada en, 
la siguiente forma". Según consta en el pía 
no que se adjunta, el cateo de referencia tie 
ne la forma de un paralelogramo A—B—C—D, 
El punto de arranque de este cateo es el es 
iribo N. O. del puente del Ferro Carril Nació 
nal General Belgrano sobre el Río Caraparí, 
desde donde se medirán con azimut verdad e 
ro 298“, 3.100 m. para llegar aj punto A, de di 
cha zona. Luego se medirán: lado A—B, 2.500 
m. azimut 2709. Lado .B—C 8.000 m. azimut 0o 
C—D, 2.500 m., azimut 909. Lado D—A, 8.000 
m. azimut 180°. A lo que se proveyó. Salta, 
Octubre 13|952. Atento lo solicitado, publique 
se- edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Pro 
vincia én la forma y término que estable 
ce el Art. 25 del Cód. de Min. Coloqúese avi 
so de citación en el Portal de la Escribanía 
de Minas. Notifíquese al Sr. Fiscal de Estado. 
Outes. Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta, Octubre 30 de 1952. — ANGEL NEO, 
Escribano de Minas.-

e) 4 al 17|11|52

N9 8653 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PETROLEO HI 
DROCARBUROS, FLUIDOS EN EL TERRITO
RIO DE LA PROVINCIA DE SALTA, PRESEN 
TADA EN EL EXP. N9 .1853— Y, POR YACI 
MIENTOS PETROLIFEROS FISCALES, EL DIA 
SEIS DE FEBRERO). 1952, HORAS DIEZ, La 
Autoridad Minera Nacional la hace saber por 
diez días al efecto de quo dentro de veinte 
días (contados inmediatamente después de di 
cho diez días) comparezcan a 'deducirlo, io 
dos los que con algún derecho se creyeren 
respecta de dicha solicitud. La zona peticio 
nada ha quedado registrada en la siguiente 
forma: Según consta en el, plano que se ad 
junta," el cateo de referencia tiene la forma 
de un paralelogramo A—B—C—D. El punto de 
arranque' de este' cateo ets el Hito 3 de la 
Sección Vi de límites Internacionales, cuyas 
coordenadas geográficas son: Latitud 22903'16" 
73 y Longitud: 639 40' 46", 34 0 de Greenvrich. 
Desde dicho punto se medirán con azimut ver 
dadero- 135”, 3.000 m. para llegar al punto) "A” 
de dicha zona. Luego se, medirán: lado A—B 
8.000 m. azimut 27°. Lado B—G 2.500 m. azi 
mut U79. Lado C—D 8.000 m. azimut 207° y 
lado D—A 2.500 m. azimut 297° a lo que se 
proveyó. Salta, Octubre 13|952. Atento lo so 
licitado, publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL d3 la Provincia en la forma y tér 
mino que establece el Art. 25 del Cód. de 
Min. Coloqúese -aviso de citación en si Portal 
de la Escribanía de Minas. Molifiqúese ctl 
señor Fiscal de Estado. Outes. Lo que se ha 
ce saber a sus efectos. — Salta, Octubre 30 
de 1952. — ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e). 4 al 17|11|52 

en ''Control de Pedimentos N9 4 "fs. 108. Keo. 
— Salta, Setiembre 6|951. — Téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo. Dta. 
LOS ANDES. y por constituido domicilio. Pet
ra notificaciones en Secretaría desígnase k» 
días jueves de. cada semana o siguiente háM 
en caso de feriado,' pasen estos autos a Direc
ción de -Minas a los efectos establecidos. — 
Outes. Señor Juez: Lutz Witte, en el exp. M*  
1811—W— contestado la aclaración pedid« 
por Sección Topográfica de la Delegación Mi
nas Nacional, a U. S. digo: Que el punta d» 
referencia A. de mi pedimento se encuentra ■ 
6050 metros aproximadamentes al N9 ’ 259 E. 
del mojón N° 5 de la mina de sal “TALISMAN" 
Con esta aclaración pido se sirva arenar I« 
prosecución del irámiie de este expe, Lü&r 
Witte-. — Señor Jefe: Esta Sección ha ubicad» 
en los Planos de Registro Gráfico la zona soli
citada para cateo, encóntrandose según dichí» 
datos y planos, libres de otros pedimento8 rttk 
ñeros.— En el libro correspondiente ha sid» 
registrada esta solicitud bajo N9 1437 —Elia» 
Señor Delegado: Lutz Witte, en Exp. N9 1813 
W— a U. S. digo: que me. declaro conforta» 
con la ubicación dada por Sección Topogré 
fica de la Delegación, Por lo tanto pido a Ü. 
S. se sirva dar a mi pedido el curso correspon
diente y ordenar su registro y publicaciones sub
siguientes Lutz Witte. —Salta, abril 18|952. L« 
conformidad manifestada con lo informado por 
Delegación de Minas, regístrase ■ en “Registre 
de Exploraciones” el escrito solicitud de Fs. 4 
con sus anotaciones y proveídos. —O_ies. E» 
23 de abril 1952. Se registró en "Registro de 
ploraciones N° 5 fs. 388—Neo— abril '23 ¡052. Ha
biéndose efectuado el registro, públíquese cdi« 
tos en el Boletín Oficial de la Provincia en 1® 
forma y término que establece el Código de iS- 
neria, Art. 25 Coloqúese aviso de citación e» 
el portal de la Escribanía de Minas, notifique 
se al Sr. Fiscal de Estado Outes.-—En 25 de 
abril 1952, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado JR. 
Pagés. P. Figueroá. —Lo que se hace saber « 
sus efectos.

N° 8649 — Edictos de Mines: Exp. N’ 1811. 
W. — La Autoridad minera de la provincia 
notifica a los que se consideren con algún de 
recho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Juez: Lutz Witte 
Geólogo, mayor de edad, casado, de naciona
lidad alemana, domiciliado en Haza Hotel de 
esta ciudad, a U. S. digo: deseando efectuar 
exploraciones de minerales de l9 y 29 cate 
goría con excepción de los que hallan bajo 
reserva Fiscales no edificados, cercados, ni 
cultivados, situados en el SALAR de Rincón, 
Dto. LOS ANDES de esta Provincia de Salta, 
solicito el correspondiente permiso de cateo de 
una superficie de 2.000 hectáreas, que 
se ubicarán en la manera siguiente: Por 
el mojón N° 3 de la mina de sal ‘-TALISMAN", 
se traza la visual azimutal 259 hasta su in
tersección. , con la orilla Este del Salar de 
Rincón en un punto designado con letra A. 
en el croquis adjunto. — Este será el esquinero 
Sudeste de un cuadrángulo rectangular de 
3333 metros de extensión Este a Oeste por 6.000 
metros Sur a Norte. En el caso de que se su
perpusiera esta superficie a minas o cáteos 
en vigencia, me declaro desde ya obligado 
en respetarle"’. En la exploración se emplea" 
rán ■ el pergeña! y elementos adecuados que 
oportunamente se comunicarán a la Autoridad 
Minera Lutz Witte. — Recibido en Secretaría 
hoy 5 de Setiembre 1951, horas 11 y 45. — 
Neo. — En 6 de Setiembre 1951. Se registró

Salta, Junio 24 1952 • ''
ANGEL NEO Escribano de Mina.

, e) 3 al 14111152.

N° 8648. — EDICTO DE MINAS, Exp. N° 1855 
—W— La Delegación Minera Nacional, notifica 
a los que se consideren con algún derecho pora 
que lo hagan valer ,-en forma y dentro del tér
mino de Ley, que se ha presentado el siguien
te escritb con sus anotacines y proveídos dice 
así: Sr. Juez de Minas: Lutz Witte. domiciliado , 
en Plaza Hotel de esta ciudad, a U. S. digo: Qu» 
solicito permiso de cateo para exploración de mi
nerales de Ira. y 2da. categoría excluyendo los 
reservados, en terrenos incultos, y deshabitados, 
de propiedad Fiscal. Situados en la Sab'na del 
Rincón Dto. LOS ANDES— El cateo tendrá 2.000 
hectáreas de superficie y será formado de acuer
do al croquis que acompaño por un cuadrángulo 
rectangular de 5.000 metros de extención Este a 
Oeste por 4.000 metros Sur a Norte, cuyo esqui
nero Sureste se- encuentra a 1.500 metros al Oes-, 
te y 4.000 metros al Norte del esquinero Noreste- 
del eaieo exp. 1811—W—51. — Los elementos 
de trabajo serán usuales y se comunicarán opor
tunamente. Lutz Wirie. — Recibido en Secretaría 
hoy 7 .de Febrero 195?. lunas II y 30 Neo. — 
En 7 de Febrero 1952 — Se registró en “Control

O
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dlffl. Pedimentos N° i, fs. 141 — ífea — Fabrojo 
ífeS'2, —> Téngase por registrado el presente per- 
wwra de catea, y por couBtituido dosnicilio legal 
Bares notificaciones en Secretaría desígnase los 
úsev.es de cada semana o siguiente hábil en a? 
so de feriado. Pásen estos autos a Departamiento 
de- ¡Binas a los. efectos establecidas. Cutes. — 
Señar Jefs: Esta Sección ha ubicado gráficamen
te eu el plano minero Ja sema solicitada, encoíi- 
hándose libre de otros pedimentos mineros. — ha 
Redado registrada bajo N° 1157. — Elias. — En 
& de julio de 1952, notifiqué ai Sr, Late Wito, 
Luis ?Zitte — P. Figueroa. — Señor Delegado ea 
eí' pedimento de cateo eso. 3í° 1855 — AV. a V. 
3. digo: qus ne DECLARO CONFORME ccn la 
«¿fcación, dada por Registre' Gráfico, y pido se 
atara • ordenar su registro y publicaciones subsi- 
gtótates. tute Witte — Agosto 1°.|952 — La con- 
íestsidad manifestada, con lo informado per Re
gistro Gráfico regístrese en "Registro de Explota
ciones" eí escrito solicitud áe fs. £ con sus emo- 
fcsc&aes y proveídos. Cutes. — En 4 de Agosto 
«to Í.252-. — S® registró en "Registro de Explorq- 
«oqss " N° 5 fs. 396. — Neo. — Agosto 4 de 
1SS2. — Habiéndose efectuado el registro publr 
«¡ae-ge edictos en el Boletín Oficial de la Provin 
cía en forma y término que establece el art. 25

Código de Minería. Coloqúese aviso de ci
tación en el Portal de la Escribanía de Minas y 
iwtiHqueae al Sr. Fiscal de Estado — Outes. — 
Eu 4 de Agosto 1952 — notifiqué a! Sr. Fiscal de 
Eh&sdo. F. P. Maioli — P. Figuéraa. —Lo que ge 
hade saber a sus efectos. — Salta, Setiembre 25 
de IS5Í. — ANGEL NEO, Escribano.

e(3 al 14|11|52. 

ral" het sedó regisif-ada-bajo número de' orden. 
Elíüfe. S?, DeTegddo: Alberto González. Riojá y .Ma
ría-- ¿Jarte de González-Rioja,■ manifestamos qom 
fásmidad con la ubicacáón’ dada por Regís. 
tro Gráfico, en. »-l presento Exp: 1T° 19Ó9. G. 
Alberto Gomóles Rtojcs.- — Setiembre 16|952^ 
Ea' Conformidad metniféstadá con lo. irdonnado 
per Registré Gráfica, regístreae- en "Registro 
de Hatuas", la soltoituá ¿a-íb; 2 can sus- anota- 
Biones y proveídos. — Outes. — Setiembre 
29(952. — Habiéndose efectuado el-registro, pu- 
blíquose edictos en - el BOLETIN OFICIAL do 
íá Provincia en la formó y término que esta
blece el art. 119 dél Cód. dé Mina. Colóquese 
aváso de citación en el Portal de la- Escribanía 
de Minas y noiifíquepe al propietario del suelo 
denunciado s ís. 2 y al Sr. Fiscal de Estado 
—Gafes. — Eb 30 de Setiembre 1952, notifiqué 
al'Sr. fiscal de Estado. MaiolUJP; Figueroa. — 
Lo que ae hace saber a sus efectos. Salta,' Oc 
tabre 28 de 1952 .— ANGEL -NEO, Escribano 
de Minees.

e) 30(10,''10 y 19(11(52.

EDICTOS aTJíTOmOS
hP -8658. — EDICTO CITATORIO. — A los 

efectos astablecidos por al Código de Aguas, 
se hace saber que Abelardo Li'sardo tiene so 
licitado, reconocimiento, de conceaión de agua 
pública para regar con un" caudal de 0.95 
1/seg. proveniente deí Arroyo El Molino, 1 Ha. 
8100 m2. de su propiedad catastro 216 de Gua 
chipas. En estiaje, tendrá un tumo de 12 ho 
ras cada 30 días con. todo el caudal de la 
acequia Molino del Bajo. — Salta, 5 de No 
viembre de 1953.

Administración Gonorcá do Aguas de Salta 
e) 4 al 24|11|52 

N’ 8657. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos éstablscidos por el Código de Aguas, 
se hace saber que ABELARDO LIZARDO tis 
na solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 
0.95 Ijseg. proveniente del arroyo El Molino, 

.1 Has. 8100 m2. de su propiedad ■ catastro 217 
de Guachipas. En estiaje, tendrá turno de 12 
horas en ciclos de 30 días, con todo el o®11 
dal de la hijuela El Molino del Bajo.

Salta, 3 de Noviembre de 1952. ,
Administración General de Aguas de Salta 

e) 4 al 24|11|52

N° 8656. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por el Código de A.guas 
se hace saber que Mauricio Morales tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.35 
1/seg. proveniente del Río San Lucas, 6700 
m2. de su propiedad catastro 926 Departamen 
to San Carlos. — Salta, Noviembre 3 de 1952 

Administración General de Aguas de Salta 
e) 4 al 24(11(52

- N’ 8632 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Martín Orte 
tiene solicitado reconomientc de concesión de 
agua pública para regar con un caudal equi 
valente al 0,21% de una porción de las 10.lá

en que se ha. dividido «i. Río Mojotoro, ea 
turno de 4 horas 23 minutos cada 8 días par 
la acequia Santa ños-a, 3 Has. del Lote 12—B 
catastro 229 de General Güemes.

Salta, 29 de octubre de 1952. ;
Adittiuisiración. General de Aguas do Salía

s-) 30(10 al 19] 11(52 '

íí? 8613 — EDICTO CITATORIO .
A los efectos establecidos por él Código do 

Aguas, se hace saber que Mariano Triarte ríe 
ne solicitado reconccimionto de concesión dé 
agua; pública- para regar con uñ turno áb 
una. hora cada 25 días, con todo el caudal dé 
la- acequia municipal proveniente de la. repra 
sa del Río Chuscha, 1560¡_m2. de su propiedad 
catastro 177 de Cafayat®,

Salta, octubre. 23 de. 1952
Administración Ganara! de Aguas do Salta 

o). 23|18. cd 13(11|S2

8617 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que MARIANO IRIARTE 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con. tumo de una 
hora cada 25 días con lodo, el caudal de la 
Acequia Municipal del río Chuscha, 1300 m2 
de su propiedad catastro 178 de Cafayata. 

Salta, octubre 23 de 1952
Administración. General de Aguas de Salta 

e) 23(10 al 13(11(52

H®. 8616 — EDICTO CITATORIO
A los efecto^ establecidos por el Código de 

’Ag.uas, se hace saber que Guillermo Poma 
,lien¿ solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal 
de 2,62 l|seg. preveniente del Río Yatasto, 5 
Has. de su propiedad "Paso del Durazno" crac 
tastro 819 de Metán.

Salta, octubre 23 de 1952
Admin'stfación General de Aguas de Salta 

e) 24|10 al 13(11(52

N° 8613. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que- Laura Aráoz de Mu- 
rua tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regai con un. caudal de 
0,36 1/seg. proveniente del Río la Caldera, 6787 
ir,2, de su propiedad catastro 53 de La Caldera.

Salta, Octubre 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e¡23|10 al 12|11|52.

N° 8609. — EDICTO' CITATORIO
A ’os efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pedro Aguirre tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 4,8 1/seg. 
proveniente del Río Chufiapampa, 9 Has. 1'900 
m2. de su propiedad "San Pablo", catastro 491 
del Departamento La Viña. En estiaje tendrá tur 
no de 36 horas en ciclo de 45 días, con todo el 
caudal de la hijuela El Nogal.

Salta, Octubre 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salte 

e|23|10 al 12(11|52.

M° 8B33 — Edicto de Minas. Exp. N° 1909. —
&— La Delegación de la Autoridad Minera Na- 
«tonal, notifica a los que se consideren con al
gún derecho pares que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley, que ge ha 
prneentado el- siguiente ercrito. con sus ano

taciones y proveídos dice asi: Señor Delegado: 
Alberto González Rioja y mi señora María 
triarte de González Rioja, formulamos la co- 
reaspondiente denuncia de MANIFESTACION 
®E DESCUBRIMIENTO, de una mina de mine
ral COBRE dentro del cateo zona solicitada en 
ef Departamento SANTA VICTORIA, de esta 
Fsoy. de Salta, — La ubicación será de acuerdo 
«d croquis y descripción siguiente: Temando 
como punto de referencia P. R- la Escuela Na
cional N° 252, se miden 400 metros rumbo S. 
38* E con lo que sé llega al de extracción 
de la muestra que acompaño y que se deno
minará ''SAN ANTONIO", siendo propietarios 
¿el suelo, la Suc. de la 3ra. Corma Aráoz de 
Campero, con domicilio en calle Mitre 356, de 
seta ciudad. — Alberto González Rioja, recibido 
™t Secretaría hoy 23 de mayo de 1952, horas 9 y 
A) m. NEO — En 26 de mayo de 1952. Se registró, 
en control de pedimento N. 4 fs. 171 — Neo.— 
Mayo 27(9(32. — Téngase por registrada la p*e- 
oente manifestación por presentada y cons- 

ístóde domicilio. Por hecha la manifestación de 
¿recubrimiento de la mina ds- cobre que se 
-'denominará "San Antonio" en Departamento 
Santa Victoria, y por acompañada la muestra 
■del mineral descubierto. Para notificaciones en 
Secretaría señálase los jueves de cada sema
na o siguiente hábil en caso de feriado, pase 
<f Dto. Minas. Outes — Sr. Jefe: Esta Sección 
ha ubicado gráficamente en el plano Minero ■ 

yunto dé extracción de la muestra iratán- 
isítsre un descubrimiento de "Nuevo Mine

%25c3%25basev.es
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N° 8607. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que FRANCISCO MARTI
NEZ y SOLEDAD PEREZ de MARTINEZ tienen so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 1,05 litros 
por segundo proveniente del Rio Conchas, dos 
hectáreas de su propiedad Catastro 193 de Me
lón.

Salta, Octubre 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|23|10 al 12|11|52.

sagwsiíe jtxmnisato 4sí ri-t ®uJr.r»-i*.  23 fies 
dv 5N ¿>t."tís¿sS “liyoa 49 • "' Lo 3-,Uax®a Sss-

N° 8675. — SUCESORIO. — El señor Jura Pri
mera. Instancia, Tercera Nominación, - Doctor Jor

N° 8597. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Ape-soa tiene soli
citado reconocimiento de concesión de agua pú
blica pal® sSgss «Mi ua caudal ¿fe 10 litros por

!4 !5b«is, aauessiro 766 Cn ws.
Sisficr, Oetebra 31 de 1852.

©exarol de Aguza da Redi» 
«I.22Í10 el ujiijsz

K» W — EDICTO CITATORIO.-
A les efectos eataotóuos por oi Gódrga de 

Aguas, se hace sano’- que- Micaela Francisca Cniz 
tiene solicitado reconocimiento de concesión da 
agua pública .para regar cotí un caudal de 1,11 
litros por segundo proveniente del Río Guachapea, 
2 Has. 1202 sa2. de 'su propiedad cutastio 144 da 
Talapampa (La Viña}. — En estiaje, tendrá un 
tumo de S horas en ciclos de 47 días y sois 
horas con la mitad del caudal total de Ja Hijuela 
Dc.1 Alto.

' _ Salta, Octubre 21 do 1852.

ASesfutóraalón SSonsral de Agüe® 4a
») 22)10 al SIJU’SB.

N° 6385 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código -ée 

Aguas, de haca sabor que Micaela TnxneííSM 
Cruz tieso solicitado reoonocimienio de onMwató» 
do agua pública para regar con un cocada! <9*  
0,267 litros por segundo proveniente del ría ®w 
chipas, 5699 m?. de su propiedad catcffl&a 343 
ubicada' era Tcdapampa (La Viña). Es ég¡ens fia 
estiaje tendrá un turno de 6 horas en cicle?- Se 
47 alas y 6 horas, con 1c mitad de! caudal tottl 
de la hijuela Del Alto.

Salta, Octubre 21 d® 1452.
Adinimstiocvón General de Aguas de Salto- 

e) 22J10 al ll|li|58. •

8ES» JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 8688 — SUCESORIO': El señor Juez en lo 
Civil y Comercial l9 Nominación cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de JOSE 
MARIA LEDESMA. — Salta, Noviembre 5 de 
1952. — Dr.’ ALFREDO JOSE GILLIERI, Secre 
torio Letrado.

e) 10111 al 22|12|52.

N» 8685.— EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Primera Instancia Primera Nominarión Civil 
y Comercial Dr. Oscar P. López, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
RstlNANDO RIERA. — Salta octubre de 1952. — 
JCSHGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

e|7[ll al I9|12]52.

N° 8684. — SUCESORIO: — El señor Juea de 
Toreara Nominación Civil y 'Comercial cita por 
fctsinta días a los herederos y acreedores de dan 
GBUS GUAYMAS ó JUAN CRUZ GUAIMAS. Sal
ta, Noviembre 6 de 1952.— Dr. HORACIO E. BRA
VO HERBEEA Secretario Letrado.

o|7|ll al 18|12152.

N° 8682. — EDICTO: — El Dr. Rcztaón Arturo 
Martí, Jues de Cuarta Nominación, en lo Civil y 
Comerciai, cita a herederos y acreedores de don 
Tuaa Pablo Pagés por treinta días. — SECRETA- 
'RIO: Carlos Enrique Figueroa. — Salta, Octubre 
SI da 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario. ,

e|7|ll el 19|12]52.

8681. — JUEZ DE PRIMERA NOMINACION, 
Eti. OSCAR LOPEZ, cita- y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de NANA CHINEN. 
Salta, 5 Noviembre de 1952. ■— Una letra borrada: 
No vede. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Escribano 
Letrado.

e) 7|11 al 19J12I52. 

ge L. Jure, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Margarita San Martín de 
Diez y de don Flavio Diez y da doña Alcira Dolo
res Diez de Rack o Aítífcr b.. &»ela.
Noviembre- 4 de 1952. — HORACIO BRAVO HE- 
BERRA, Secretario Letrado.

e|6jll al 18|12|52.

H? 3873 — EDICTO SUCESORIO, — El Sr. 
Tuer de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial Dr, Jorge L. Jure, cita y em- 
i»Iaz«: a herederos y acreedores de don Epifa
nía Parada por el término de treinta días par 
ri que comparezcan a hacer valer sus" dere- 
cfá>st bajo apercibimiento de 1®Y. — Salta, oc
tubre 39 do -1952.— E. GUJBERTI DORADO, Es 
(tóbesae Secretarlo.

e) S|U al i7]12|12|52

/.
31? 8671 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 

Juez I*  Instancia S9 Nominación Civil y Ca~ 
Mercial cita a herederos y acreedores de Mar 
celino Zerpa por el término de treinta días 
para que comparezcan a hacer valer sus de- 
rscfioG bajo apareábimoséo sfe L?g-. — 
octubre 28 d8 1952. — E. GJU3H.1T1 DORADO, 
Arríbeme Secretario

o) 5|11. al 17|12]52.

N3 8370 — EDICTO SUCESORIO, — El Juez
Ira. Instancia, 3ra. Nominación ®n lo Civil 

í- Ccmorcial, Dr, Jorge Juro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
SALVADOR AGOUNO, bajo apercibimiento de 
Dsy. — Salta, 28 de Octubre de 1952. —- E. GI- 
ES3ERTS DORADO, Escribano Secretario.

e) 5|11 al 17|12|12¡52 .

fJ9 8688 — El Juez de 1’ instancia 2*  No- 
mínaotón en lo C3viL cita por 30 días a here
deros y acreedores de Máximo Astorga. Sal
tes, Octubre de 1952. — ANIBAL URRIBARRL 
.Escribano Secretario. j:

s) 5|11 al 17]12I12[52
•9illiiiKfl_ll1ílOTiiirtT»9jr.- i i-n .. ..

6580 — Citas® por treinta días a interesados 
an sucesión do Dina o Digna Angélica Gutierre». 
Juzgado Civil Segunda Nominación.- — Salta, 0 
de noviembre de 1952. — H[borTadi>: novit-rrbTo 
Vale.

JUMO LAZCANO Ü3S0
el 4|11 el lS|l2j52.

N9 8652 — SUCESORIO: El Séñor Juez de Ira 
JJpminacián Civil, cita por treinta días a Ion 
interesadosJ en la Sucesión de don JORGE SAN 
MIELAN.— Salta octubra 31 da 1952 
Di;. Süfreds José Gillieri.—Secretario Letrccáa.

,3|11 <A U|12¡52

■JJO 8337 — EDICTOS, — El Juez CMí te. 
gfesntacKáfin, Br. Ramón Arturo Martí cite? T¡ 
rssplaMt por treinta días, a. heredaros y acre® 
dores de Domingo Guaymás y Silvia A® 
gestea éuerymca). «—■ Saíta,-octubre 28 d® C952, 

OKHUC® ENRIQUE FIGUEROA — Secrotasá» 
80¡10 al U|12jSa.

8834 — EDICTO SUCESORIO. — ® Jwas 
efe Tercos*»  Nominación Civil, cita jg amgAazai. 
pos ireinisi díag a Sos interesados en la r®- 
aeslón do Faustino- Inga bajo aperabimieis- 
to de loy. — Salta, 15 de octubre de 1952. 
E. GIUBEim DORADO — Escribano Secretoria

e) 30|10 al HjX2|5ffi. i

0631 — EDICTO SUCESORIO.—
■Declárase abierto oí juicio sucesoiro de tlofest 

Lola, o Dolores Sandoval de Mamaní y cítase 
por edictos durantes treinta días que be publi 
carón en los diarios "Foro Salteño" y “Bolo 
iín Oficial" ( El Juez de -3a.- Nominación Civil 
y Comercial emplaza a herederos y aereado 
res .bajo apercibimiento do Ley. — Sqdia ocin o 
bro 14 de 1952
EL GILIBERTI DORADO. .Escribano Secretea®»

$) 29|I0 al 10|12|5SI
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N» 8619 — SUCESORIO ‘ Sr. Juez Civil r @5 
mercial 3® Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedoreg dé don 
José Papa —- Salta, Octubre, 15 de 1952 
E GIUBERTl- DORADO Escribano Secretario 

ej 24)10 al 4| 12)52

BP 8608 — SUCESORIO. — £3 Señor Juez fie 
cuarta nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ramón Martí cita por el término de treinta 
días a los heredero3 y acreedores de SEVE
RO CARLOS ISASMENDI ‘ORTIZ. — Salta, Oc 
tubre 20 da 19521 — E/l Dr. Ramón Marti. Vale. 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 23)10 al 3)12)52

1T° 6606. — SUCESORIO. — El Juez de Ter 
aera Nominación Civil cita por 30 días ai he
rederos y acreedores de JULIO NAVOR GO
MEZ y ELENA BRAVO CORDOBA DE GOMEZ. 
Salta, Octubre 3 de 1952. 
ANIBAL URIBARRL Secretaria.
____  ®J 23)10 al 8|l'2jS2

M» 8605. — SUCESORIO. — El Señor Juez fie 
¡Primera Instancia, Tercera Nominación Civil, 
eála par treinta 
Kés de Anselmo 
Iffe de 1952. — 
Sano Secretario

días a herederos y acreedo- 
López. — Salta, 20 d© Octu- 
E. GILIBERTI DORADO, Esari

c) 23)10 cA 3J.12JS2

SF 6604. — EDICTO SUCESORIO. — Oscar
■ R López Juez de Primera Instancia y Tercera 

• dominación en lo C. y C., alta por treinta 
días a herederos y acreedores de doña FER- 
WNA LAGUNA, bajo apercibimiento de ley. 
&ilta, 10 de Octubre de 1952. — S GILIBER- 
■ffií DORADO, Escribano Secretarlo

e) 23,10 a? 3)12)52

K® 8638. —EDICTO. — Suassas&s El fríes 
W. Ramón Arturo Mar& cita par treinta días 
tí herederos y acreedores de LUCIO IGNACIO 
ORTIZ. — Salta, Octubre 20 ds 1952. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretaria. 
__________ «I 23)10 ai 3)12)52

880} — SUCESORIO: — El frssa do la. Lus" 
fenicia en lo Civil y Cosmrciál, la. Nominación, 
rita por treinta 
•de aon JAVIER 

días a heréderoa y acreedrzrsv 
T. AVILA,
Salta, Agwüto ? «Sj 19E9 
COQUET — Escribana Secretario 

®} 22)18 al 2)12(52.
JORGE ADOLFO

81° 8500 — EDICTO: — Bi frrcz Civil de Se
gunda Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreadcrcB d» don MARIANO 
TORREJOÍL

Salta, Sept'.sadmj ÍV ¿e 195’.
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario 

 o) ,2)10. a! 2)12)52.

tubre 16 do 1952. — E. GILXBE^TJ DD83ADO, ÍSs 
czibano Secrétaric.

’ e) 30)10)52 tíl S7fll)52 .

51° 8583 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia eñ -lo Civil y Comercial Dr. 
Oscar P. López —a cargo del Juzgado de 3T No
minación— cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de CELESTINO FA
BIAN, o FAVIAN, bajo apercibimiento. Salta, 
14 de Octubre de * 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

NU 8509 —- SUCESORIO: — El fríes Civü d® &- 
gunda Nominación, cita por 30 días a herederas 
y acreedores de MARCOS GOMEZ. — Salta, 12 ¿fo 
septiembre de 1952.

ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario
• e) l°|10 al 12)ll^a.

éj 16(10 di 27)11)52»

E» 8582 — SUCESORIO: El Sr. Jaez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 39 No
minación Dr. Oscar P. López cita y emplaza 
pos treinta días a herederos y acreedores de 
FRANCISCO THIEL. — Salta 7 de octubre de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se- 
austariüs.

e) 16)10 al 27fll|S2.

N» 8S81 — SUCESORIO. - El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita por 30 días a herederos y 
acreedores de DIONICIO LOPEZ y AGUSTINA 
LOPEZ DE LOPEZ. — .Salta, 15 de octubre 
1952. — ANIBAL ÜRRIBARRI,. Escribano Secre
tóte.

e) 16)10 al 27(11)52:

8557. — EDICTO SUCESORIO. — Pac dispo
sición de! señor Juez de Primera Instancia en1 fo 
Civil y Comercial de Cuarta Nominación, doctor 
Ramón Arturo Martí, hago saber a herederos y 

• acreedores, que- está abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE MARIA SOLER, Salta,, octubre 10 de 
195-2. — JORGE B. ALDÁY, Secretario Letrado. • 

e|14)10 al 25)11)52

N“ '8549. — EDICTO. — El Doctor OSCAR -P. 
LOPEZ, Juez do Tercera Nominación en lo Civil 
y. Comercial, cita y emplaza por treinta día» q 
herederos y acreedores de GREGORIO MIGUEL 
AGU1RRE. — Salta, Octubre 7 de 1952, — E. GI- 
LIBERT1 DORADO, Escribano Secretario» 

a) 10)10 al 21)11)52.

N® 8548. — EDICTO. — El Dcatar OSCAR A. 
LOPEZ, Jusb do' Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores de 
LUIS SALOMON. — Salta, Octubre 7 de 1952. — 
D GILIBERTI DORADO, Escribano. Secretaria.

e| 10)10 al 21)11)63.

í'í» 8540. — SUCESORIO: — El Sr. Juez CivR y 
Comercial de Ira. Nominaci&i, Secretaría del sus
cripto, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de MARIA GONZALEZ DE LOBO. — Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño. Lo que hago sa
ber a sus efectos. Salta, Octubre 8 de 1952. — 
JORGE' ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

e|9|10 al '20)11152. 

dé la extinta doña Agustina Groo de ChsiSrtfr £te$» 
apercibimiento legaL

La Viña, Septiembre 21 de 1952, .
CEJAS — Juez de Paz Propistarf?

e) 7|10 al 18)11)53.

18° 8533. .— SUCESORIO: Declarado abierta esr 
cesión de BALDOMERO BARROSO y GRISELDA 
FIGUEROA DE BARROSO, cita por treinta rícfc 
herederas y acreédores, comparezcan hacer valar 
sus derechos.— El Potrero, Rosario de la Frontesa, 
Octubre Io de 1952 — GABINO ALVARE21 —. 
Juez cte Pás P.

e|7|10 cd 18(11)33.

N° 8525. — SUCESORIO. — El Juez de P Sus
tancia y 2’ Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de MARIA MAGDALENA 
PEREZ. — Salta, setiembre 
BAL ÜRRIBARRI, Escribano

o MARIA GARAY DS 
29 de 1952. — AN6- 
Secretario

e|6|10 ai 17(11)52.

8522 — El Señor Juez de Primera Easiancita 
en lo Civil y Comercial 2a. Nominación declara 
abierto el juicio sucesorio de D. Gabriel Saíne 
do y cita y emplaza por treinta días a heroderea 
jí- acreedores.

Salta, 24 dé septiembre de 1952.
■ ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano SearaíaKto 

e) 3)10 al 21)11)52.

ÍP> 8520 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de No
minación, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Flavio Roncaglia. — Edictos “Ita- 
ío Salteño” y Boletín Oficial. — Salte», irürse 
27 de 1952,
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretóla

e) 2)10 al 13|11|5&

N° 8514 — JUICIO SUCESORIO?
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario dte 

Ltí Viña, cita y emplaza por 30 días a Serederes 
y acreedores del entinto don LINDOS LASTER0, 
bajo apercibimiento lega!. — La Viña, Septiemh*®  
$ de 1B52-.

fr A. CEJAS — Jaez de Paz Propietario 
el 2)10 al 13|.11|51

No 8570 — SUCESORIO: — El Juez Cív» & Se
gunda Nominación ,cita por 30 días a heretjsisss 
y acreedores de JUSTO TERRAZAS TRIANAl —

Salta, 12 de septiembre de 1952.
. • ANIBAE ÜRRIBARRI —- Escribano Secretario 

e) l°)10 c3 I2[11)SA

N° 8584 — SUCESORIO Sr. fríes S® dominación, 
Civil y Comercial, cita a herederas y acreedores 
¡de JUAN MARTINEZ, por treinta días. — Salta, Oc 

N° 8538 -- JUICIO - SUCESORIO: — Jbsé Angel 
Cejas, Juez de-Paz Propietario de La Viña, cita 
y emplaza por 30 días a herederos- y acreedores

N° 8502 — EDICTO SUCESORIO. — Ms & 
Casermeiro,. Juez de Primera Instancia. Terce
ra Nominación, en lo O. y C., cita por treinta 
días a herederos .y acreedores de ISABEL SAIS 
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QK'tíZ- DE CABEZAS, bajo apercibimiento de 
l&y. —' Salta, junio 3 de 1952. — ANIBAL URRI 
BARRI, Escribano Secretario

a) 30¡9 al Hjllj52

N’ 8501 — EDICTO SUCESORIO: Par áisposi 
atóti del Señor Juez de Primera Instancia Cuar 
ta Nominación a cargo del Dr Ramón Arturo 
Martí, hago saber que se ha declarado abierto 
el inicia sucesorio, de Francisco López, citándo 
sij a herederos y acreedores Salta, agosto 5 de 
1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se 
«os&srio.

o) 30|9 al 11|11|52

JS’ 24S3 — EDICTO: El Sr. Juez de Primera 
Jantancia, Segunda Nominación en lo Civil oi 
ta por treinta días a herederos o acreedores 
d® BEMBENUTO APARICIO, bajo apercibimien 
to. de Ley. — Salta, Septiembre 23 de .1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 30|9 al 11|11|52

8453 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita y em 
píaza por 30 días a herederos y acreedores de 
doña, María Talevi de Ranea, bajo apercibi
miento legal. Salta, 25 de septiembre de 1952. 
Una palabra testada. N. Vale. Ej R. A. F. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 30|9 al 11|11|52

K*  8489 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
ruara Instancia Civil, Cuarta Nominación, Ra
món Arturo Martí, cita por treinta días a here 
«eros y acreedores de don LUIS PATRON COS 
TAS, — Salta, setiembre 25 de 1952. CARLOS 

! 13ÍRIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

N° 8802 — EDICTO POSESORIO; — Habiendo 
comparecido el Dr. Roberto San Millón por doña 
Inés Clelia Apaza Vda. de Mamdní solicitando 
posesión treintañal del iumu-ble ubicado en Ac-,s 
ta, departamento de Guachipas de esta provincia, 
con una extensión de una legua de fondo de 
sud a norte, por media legua de frente de na
ciente a poniente y con los siguientes limites: 
al Norte, el río de Acosla; al Sud, propiedad de 
los herederos de don Rosa Zapana y las altas 
cumbres de la Pampa Grande; cd Nociente con 
la finca San Alfredo, de los herederos de don 
Nicanor Quinteros, de don Ramón R. Díaz y de 
don Juan D. Apoza; y al Poniente con el río de 
Acosla y con propiedad do doña C’eta Flores de 

e) 26|9 al 7|I1|52.

N« 8487 — SUCESORIO: El Juez Primera Ins 
tañera Primera Nominación Civil y Comercial 
®Üa por treinta días a herederos y acreedores 
de DAMASIA CORIMAYO ó DAMASIA CORI- 
MAYO DE RIOS, luego de CRUZ. — Salta, Ju 
Ite 24 de 1952. — JORGE. ADOLFO COQUET 
Escribano Secretarlo.

e) 26|9 al 7J11|52.

N’ 8486 — TESTAMENTARIA. — El señor 
Juez de 2’ Nominación Civil y Comercia, du
dara abiorto el juicio testamentario de FLA- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ citando por trein 
la días a herederos, legatarios y acreedores. 
— Salta, julio 11 de 1952. — E. GILIBERTI DO 
RADO, Escribano Secretario.

e) 26|9 ¿1 7|ll|52.

POSESION TREINTAÑAL
SF 8687 — POSESION TREINTAÑAL — Ber 

nardo Jorge Niño y otros, ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación en lo Civil, solicitan póse 
sión treintañal d¿ un inmueble ubicado en es 
ta ciudad, calle Caseros 971 y 975 entre la Pe 
llegrini y Jujuy con los siguientes límites: Ñor 
te calle Caseros; fíud propiedad de Modesta 
Outes de Giménez y Carmen Torino de Figue 
roa; Este, Modesta Outes de Giménez y Oeste 

Carmen Torino de Figueroá. Catastro Nros.. 
3633 y 3634. Cítese por treinta días a los que 
se consideren con derecho. Salta, Octubre 31 
de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 10|ll al 22|12|52.

N° 8664 — EDICTO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a todos los que se consideren con mejores de 
rechos al inmueble ubicado en Los Sauces, de 
parlamento de Gudchipas, denominado "Cam
po del Corral", cuya posesión treintañal sólici 
tan los señores Hipólito Sarapura, Francisca 
Zerda de Santos y Jorge Zerda, el que tiene 
los siguientes límites; Este, Río de Los Sauces; 
que la separa de la propiedad de los herede
ros de Teodoro Zerpa; Norte, con propiedad 
de la sucesión de Gertrudis Zerpa de Calque, 
con la que está delimitada con varios mojones 
que fijan este lím;t°; Oeste, con Frtancia 
Pampa Grande, de Carlos Indalecio Gómez y 
Sud, con propiedad de la sucesión de Pedro 
Olarte. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y 
"Foro Salteño". — Salta, 27 de octubre de 
1952.. — CARLOS E. FIGUEROA,' Escribano Se 
cr otario.

e) 5|U al 17|12|12|52

N° 862S — POSESION TREINTAÑAL: — Sr. 
Juez C. y. Coca. 4a. Nom. Dr. RAMON A. MARTI cita 
y emplaza por treinta días interesados pose- 
ión treintañal, promovida por Secundino Quí 
pildor, terreno ubicado Pttso del Durazno, De 
parlamento Metán. Límites: Norte, Nazario Ba- 
rrionuevo o Sucesores; Sud, Clemencia Avila 
de Barrioauevo; Este, camino vecinal Oeste, 
sucesión Ontiveros. Extensión: ciento treinta 
metros frente por, ciento treinta metros fondo 
Catastro 218. — Salta, Octubre 13 de 1952.

Dr. JORGE R. ALDAY — Secretario Letrado 
e), 28|1Q ai 8|12|52

N’ 8621 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 
Nominación Civil y Comercial, FELISA ALVA 
REZ DE PARADA so'-ciia posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en Balbuena Anta 
que limita: Norte: Herederos Marcelina Parada 
de Alvarez: Sud: Río Pasaje; Este: propiedad 
lué de Hipólito Alvarez, Oeste: Herederos de
Rosalía Parada. Lo que hace sáb’er a sus efec 
tos. Sa’la. Octubre 16 do 1952
Dr. JORGE B. ALDAY Secretario Letrado

e) 24|10 al 4|12|52 

Apoza, ante el Juzgada de la. Instancia 4a. No
minación en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha dictado providencia, 
citando por edictos durante treinta días a todas 
los que se consideren con algún derecho sobre 
el inmueble individualizado. — Salta, 14 de Julio 
de 1952.
-CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 22|10 al 2|12]52.

N° 8594 — POSESION TREINTAÑAL; — Por ante 
el Juzgado de Primera Instancia y Tercera Nc^ 
minación Civil, se ha presentado Ramón Rome-' 
ro, solicitando posesión treintañal de una fracción, 
de la. Finca "Climaco" ubicada en el Partido San 
Isidro, Banda Sud, Departamento Rivadavia, que 
limita: Norte, con finca Las Bodegas de Fidehx 
Guerra de Romero, Sud y Oeste con las Ochen
ta y Seis Leguas de Herrera Vega y Este con. 
finca El Totoral de varios dueños. — Salta, 15 
de Octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 22|10 al 2|12|52.

N’ 8590 — POSESION TREINTAÑAL: — Josefa 
Adasme de Esparza ante" Juzgado 4a. Nomina
ción Civil, solicita posesión treintañal sobre un 
lote de terreno en esta ciudad de Salta con 
frente a calle España entre Coronel Suárez y*  
Gral. Páez; mide trece metros veinte centíme
tros de frente al Norte; nueve metros cincuen
ta . cntímetros de contrállente; cuarenta y dos 
al costado Este y treinta y nueve metros cin
cuenta- centímetros al Oeste. Lo que hace un 

de super:; i-.' 'e Qrni*.'  < .• «tcutmta me 
tros ciento veinticinco decímetros cuadrados; 
comprendidos dentro de los siguientes límites; 
Norte, calle España; Sud Darío Juárez Moreno; 
Este, Ysaac Yudi y, al Oeste, con propiedad de 
la presentante Josefa Adasme de Esparza. — 
Catastro: 7414 — Sección "G" —Manzana ’ 124 
Parcela 90. — Cítase a interesados por treinta 
días. — Salta, Octubre 16 de 1952.

Dr. JORGE B. ALDAY — Secretario Letrado
e) 21|10|52. al 28|nj52.-......

tí

N° 8,586. — POSESORIO. Adán Luciano Arroyo 
solicita posesión treintañal lote terreno con casa 
calle Camila- Quintana de Niño N° 160, Cafaya 
te. Me didas :Es te a Oeste, 14 metros; Norte a Sud 
49 metros, Límites: Norte, Donato Gonza; Sud, 
calle Camila Quintana de Niño; Este, Ana 
Arroyo de Diez Gómez; Oeste, Vic
toria Gregorio Lagoria. Manzana 29, parcela 7, 
catastro 422. Cítase interesados por treinta días 
Juzgado Civil Tercera Nonrnac-ón. Salta. Octubre 
10 de 1952 . — E. GILIBERTI DORADO, Escribano 

■ Secretario.
20|10|52 al -27111152

N° 8579 — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Salomé Ca
rrizo de Lezcano, solicita Posesión Treintañal 
finca "Hoyadita" Rosario de la Frontera, con 
extensión aproximada doscientas cincuenta 
hectáreas dentro siguientes límites: Norte: pro
piedad de E. Salgado; Sud: propiedad de R. 
Carrizo (hoy R. Lagomarsino); Oeste, propie
dad de B. Leonello y Este- propiedad de R. La
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gomarsino) —Catastro N9 517— Cítese intere
sados por treinta días. Salta, Octubre de 195.2. 
JORGE ADOLFO. COQUET, Escribano Secreta- 
rio.

„ e) 16|10 al 27|11|52.

N» 8578. . — POSESION TREINTAÑAL —
Ante Juzgado Primera Nominación, don León-i 
cío Macedonio Andías, solicita posesión, trein-. 
iañal sobre el siguiente inmueble: Lote trescien 
tos ochenta Parcela quince. Manzana 46 (an
tes 35), con extensión diez metros cuarenta 
centímetros de frente por treinta y cuatro me
tros sesenta y cuatro centímetros de fondo, li
mitando al Norte: calle Cornejo hoy Salta; 
Sud: lote trescientos ochenta y cuatro; Este: 
Parcela 16 del lote trescientos ochenta y Oeste: 
Jote trescientos setenta y nueve. Catastro 878. 
Cítase interesados por treinta días. Salta, Oo- 
tubre 1952. — JORGE ADOLFO COQUE, Es- 
cribano Secretario.

' e) 16J10 al 27|I1|52,

N° 8574 — Por ante el Juzgado de 3*  Nomi- 
xación. en lo Civil y Comercial, a cargo del Dr. 
Oscar P. López, se ha presentado Dn. Filemón 
Salvadores deduciendo acción sobre un in
mueble denominado “San José de Flores" que 
se encuentra situado en el Departamento de 
Anta, Primera Sección, comprendido dentro de 
¡tes límites generales que se precisan a con
tinuación: NORTE “Las Playas" finca de Dn. 
Alfredo Kesselving, contigua al "RIO DEL VA
LLE"; SUD, Segunda Merced de San Vicente, 
que pertenecía a Dn. Luis Peyrotti; ESTE: San 
Francisco de los herederos de Tadeo Herrera 
y OESTE, con "Las Bateas" de Dn. Filemón 
Salvadores, o sea con el propietario. EXTEN
SION: Sobre el río del Valle" contiguo a “La Pía 
ya" o “Las Playas" tiene trascuarto de legua; 
por una legua de fondo en dirección Sud, 
arrancando desde el mojón qu© se encuentra 
en el Sud Oeste de la línea divisoria de “Las 
Playas" con "San José de Flores", hasta dar 
con la línea divisoria de la Segunda Merced 
de San Vicente que perteneció, como se ha 
dicho, a Dn. Luis Peyrotti. Está Catastrado el 
inmueble bajo el N? 494. É. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

N° 8557 POSESION TREINTAÑAL: — SEVERA 
LUCINDA SANCHEZ A1ISEDO DE LLIMOS, • soli
cita, posesión treintañal de un terreno ubicado 
en la callei Salta, del pueblo de Cafayate, con 
extensión aproximada de nueve metros sesenta 
centímetros de frente^ por diez y nueve metro 
cincuenta centímetros de fondo que se compren
de al Norte y Este con Salustiano Rodríguez; Sud: 
Antonia L. de Azcárate y Oeste calle Salta. — 
EL Dr. Francisco Pablo Maioli, Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita a los que se 
consideren con derecho a dicho inmueble para 
que haganj valer su título. — Sala, Mayo 4 de 
1951.
E. GILBERTO DORADO — Escribano Secretario.

■ e) 15|10 al 26|11|52.

e) 16|10 al 27|11]52.

N° 8565 — POSESORIO.- — Ante Juzgado 3a. 
Nominación don Faustino ■ Beltrán solicita pose
sión, treintañal lote Ñ° 38 manzana “C" pueblo 
de Rosario del la Frontera. Extensión: 17.32 me
tros frente por, 34.64 metros fondo. Límites: Nor
te, calle, Alvarado Sud, Lote N° 41; Este lote 37 
Oeste, Jote 39 y 40. — Catastro 67. — Cítese 
interesados por 30 días. -4- Salta,1 septiembre 30 
de 1952.
E, GILIBERTI DORADO —j Escribano Secretario 

e) safnjss.

N° 8563. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. =— El señor Juez!, Dr. Ramón Arturo Martí, 
cda y emplaza por el término de treinta días por 
edictos quet se publicarán e:a los diarias "Boletín 
Oficial" y "Foro Salteño'L a ledos los que se 
consideren con mejores títulos d itsmueblei cuya 
posesión Ireintañal solicitan las señores Nicolasa 
Sarapura da Zapana, Victoria Sarapura de Var
gas y otros, ubicado eei él Departamento de Ca- 
fayaie, el cual! . limita: Poniente, finca Pampa 
Orando de Carlos Indalecio Gónwz; Norte propie 
dad de Ramón Esteban y Jerónimo Sajorna; Po
niente. Río Calchaquí o Caí ayate y Sud, propie
dad denominada "Río Negro", que fué de Da
mián Sarapura y "Los Bayos", de Rufino Quiroz. 
Salta, 6 de Octubre de 1952. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

ejléjlO al 25jll't52.

N° 8556.— POSESORIO — RAMON ARTURO MAR 
TI, Juez de Cuarta'Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a interesados en posesión de
ducida por L1BORIA ARROYO y CASTULO CIS
NEROS, sobre terreno ubicado en Cobos, Dpto. 
General Güemes, catastro 179— Mide 47.50 mts. 
de frente por 61 mts. de fondo. — Limita: Norte, 
y Oeste, con partida N° 94, Daniel Chapano; 
Sud, Partida 178, Pedro Mesples y Este, calle 
principal. — Salta, Octubre de 1952. — JORGE 
B. ALDAY, Secretario Letrado.

e|13|10 al 24}11)52.

N° 8554. — POSESORIO. — Habiéndose pre
sentado el señor Nicolás Cesaracciú deduciendo 
posesión treintañal de un terreno ubicado en 
ORAN de esta Provincia, bajo catastro N° 397, 
que limita al norte con calle López y Planes; 
Sud, Constantino Khudsen; Este, calle 25 de Ma 
yo antes Belgrano y Oeste, propiedad Municipal 
con extensión de 64,50 mts. sobre la calle Ló
pez y Manes y 42,50 sobre calle 25 de mayo, 
el señor Juez de la. Instancia, 2a. Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a los que se consideren con derecho para que 
los hagan valer. — Salta, Octubre 3 de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. S|Raspado: octu
bre 3: Vale.

e) 13|10 al 24]U|52

N° 8537 — EDICTO:
Habiéndose presentado doña Sempronia Sajorna 

de Juárez, invocando la posesión treintañal del 
inmueble ubicado en el Dpto. de Guachipas de 
esta Provincia de Salta, catastrado con el N° 365 
y cuyos límites son: al Norte con propiedad de 
los herederos de Cleta Flores de Apaza; al Sud, 
con propiedad que fué de don Mateo Gutiérrez 
(hoy Herminia Gutiérrez de Sajorna); al Este, 
con los Armata y don Nicolás Arias (hoy Juana 

Arricia de Beltran) y al Oeste con herodGsoa ¿te 
don Rafael Figueroa (hoy herederos Ontivergs y 
rio Acosta) .— Aproinmadañiente tiene una legato 
de Esto a Oeste por 1.2000 .■— mts. de Nortg a 
Sud. .— El Sr. Juez de primera Instando, Tercsta 
Nominación en lo Civil y Comercial Dr, Oscar JEL 
López llama por 30 días mediante edictos spJKr 
se publicarán en el "Boletín Oficial" y dicsSe 
"Norte" a todos los que se consideren con 
dios sobre el inmueble individualizado, bajo apfer 
cibimiento de continuarse el trámite de} ¡juiaíto 
sin su intervención.—
E GILBERTI DORADO—ESCRIBANO SECRETA®® 

e) 7|10 al IBllll&S

S52&. — POSESION TREINTAÑAL. — BEB- 
I-JARDO SEGUNDO CARDENAS, ante Juzgado ñfr 
mera Nominación Civil, solicita posesión frsteto- 
rksl finca Tlemedios" en San José (Cachi), Lteaifliz 
Norte, Ramón y Belisario Arce; Sud, Fortuasito 
Gonza, ambos límites rectas; Este, Cumbres Agá
chete; Oeste, Río Calchaquí. — Catastro 2I& — 
Riega una noche completa más medio día cada 
doce días permanentemente, con acequia Banda 
Naciente, Río Calchaquí. — Cítase interesados ¡par 
30 días» Salta, 30 de Setiembre de 1952. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretaria,. 

e|6|10 al 17|11132.

N° 8523 El Señor Juez de Primera Instarscüsi 
Civil y Comercial Segunda Nominación cita y e®- 
plaza por treinta días interesados posesión fcefor 
tenaria promovida por Elisa Salguero de Ebfesr 
del inmueble ubicado Sud-Este calles EspaS® y 
Adolfo Güemes, Capital, de 68.09 mis. sobre ca
lle España, 67.80 mts. sobre Sud, 33.68 mts. e®»- 
bre calle Adolfo Güemes y 33 mis. sobre Esto, 
limitado; Norte, calle España: Sud, Pedro A. CotSr 
tade; Este, Victoriano Alvares y Oeste, cali® Adól 
fa Güemes.

Salta, 26 de septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaste 

e) 3J10 al 21|11|53>

N° 8521 — POSESION TREINTAÑAL: — Manueí 
Cruz, Cipriano Canchi y otros anta el Juzgado 
de Cuarta Nominación Civil Juez Dr. Arturo Mar
tí solicita posesión treintañal de “Uchuyoc", iras 
ctón de la finca “Santa Rosa" Dpto. de “Iraycf 
con extensión de seis mil cuarenta y seis hezr 
táreas, limitando: Norte finca “El Artillero" do 
Suc. Madrigal; finca “Higuera" de Suc. d© Nieve 
Canchi; Sud; con la finca "Santiago" de Patrón 
Costa y fracción de la misma finca “Santa Ro
sa" denominada “Tipoyoc" de propiedad de Mar
tín Velazquez; esta finca El Artillero y Santiago 
y al Oeste Finca Higuera de Sucesión Canchi y 
fracción Tipoyoc de Martín Velazquez. Catastro 
4Q. Cítese por treinta días a los que se conside
ran con derecho. Salta, 26 de septiembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretarle 
e) 3|10 al 21|11|52.

N° 8497. - Francisco Pablo Maioli en juicio de 
Posesión treintenaria finca “Pájaro Bobo", situa
da en Seclantás, departamento Molinos, con en
tensión doscientos metros frente por seis leguas 
fondo y limitada; Al Naciente, Cumbres de La- 
pacheta; Poniente, Río Calchaquí; Norte, terrenos 
Gresenc’a Rodríguez (antes ’ Leonardo Guzmán) 
y Sud, Zoila Fabián, ordena cite por treinta días 
a los' que se consideren con derecho. —. Salta, 
7 de Agosto de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e|30]9 al 11H1Í5Z.

c
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DESLINDÉ MENSURA Y 
AMOJON-^ENTO

JKF 8®46 — EDICTOS DE DESLINDE, ifENSURA 
Y AMOJONAMIENTO

La "Sociedad de Responsabilidad Limitada In
dustria Maderera Tartagal, se ha presentado so
licitando el deslinde, mensura y amojonamiento 
¿el inmueble denominado: "Icuarenda o Santa 
María o Buena Vista", ubicado en el Partido de 
Riyuro, Dpto. San Martín de esta Provincia con 
«Etensión de media legua de frente por una legua 
de fondo, comprendido dentro de los siguientes 
Emites: Norte: sucesión dg Romualdo Montes; sud: 
herederos de Pedro Barroso; este: sucesión de 
Buis de los Ríos y oeste río Itiyuro, a' lo que 
por el Juzgado dg Primera Instancia y Tercera- 
dominación en 10 Civil y Comercial, Be dictaron 
Jas siguientes providencias: “Salta, Abril 19 dé 
1949. — De conformidad a lo informado a fs. 11 
•sítese por edictos que se publicarán durante trein 
1a días en Ips diario que, el interesado designe, 
« todos los que se consideren con derecho a for- 
zau’gr oposición y practíquense las operaciones 
¿e deslinde, mensura y amojonamiento por el pe- 
ííto'a designarse. — Oficíese a la Municipalidad 
¿el- lugar y al Departamento Técnico respectiva 
« sus efectos. — Lunes y Jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado para notiílcasioneo en 
Secretaría. — A. E. Austerlitz". — “Salta, Jíseío 
26 de 1950. — Por presentado, pr? parla, e rrér 
rato del poder acompañado, el que se devolverá 
dejándose certificación en autos y por domicilio 
constituido. — Desígnase perito para el deslin- 
•¿e, mensura y amojonamiento, al ingeniero Wal- 
ísr Lerario. — Posesiónesele del cargo en cual- 
t£uier audiencia. -- Publiques® .como se pide. — 
■Garios Oliva Aráoz".

“Salta, 24 de Julio de 1952. — Atento lo so- 
licitado, fíjase el término de ciento veinte días 
tri perito ingeniero Sr. Walter Lerario para prac
ticar el trabajo encomendado. — Notifíquese per 
«malmente o por cédula. — Casermeiro". — Edic 
tos ordenados para su publicación en el “Foro 
Salteño" y BOLETIN OFICIAL. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — Salta; 
Septiembre 4 de -1952.—

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 31|10 al 12|12[52.

’ REMATES JUDICIALES

N9 8883 — Por JULIO GONZALEZ CAMPERO 
JUDICIAL. — HELADERA COMERCIAL 

MARCA “SIAM"
El día 14 de Noviembre d-r 1952 a las 18 ho

ras en mi escritorio Buicr.-.-e 423. remataré con 
la base de Cuatro —:1 -atérrenlos cuarenta y tres 
pesos can cincuenta centavos moneda nacional 
(S 4.743.50 m|n.) y dinero de ccn'ndo, UNA He
ladera Comercial Marca "S IA M" Mod. 34 Ga 
bínete N° 30 F 4 — 133, equipado con motor mar
ca "DELCO" de corriente comurnu, ^•.■iny.esor 
marca "SIAM" N° 49759 y que s=- encarnara en 
poder del depositario Judicial Sr. José Domingo 
Saicha, calle Florida N° 56 donde se encuentra 
en exhibición -para ser examinada. — Ordena 
Sr. Juez de l.9 Instancia 3“ Nominación en lo Ci
vil y Comercial Juicio: Ejecución de Prenda Sai- 

cha José Domingo Vs. Stoef Juan Pedro. —■ Publi
caciones Boletín Oficial y Diario Norte. ' 
JULIO O. GONZALEZ CÁMPERO. — Martiliero.

e|7 al 14|U[52.

N° 8679. — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 18 de Noviembre de 1952, en mi escrito
rio, -Urquiza 325, a las 17 horas remataré sin ba
se, las acciones y derechos que pueda tener el 
Sr. Julio Alemán contra el señor Salomón Sivero 
en el juicio "Interdicto de Recobrar" que el pri
mero tiene promovido.

Ordena Sr. Juez C. C. de Primera Instancia 
y 2“ Nominación en el Juicio “Ejecutivo —Juan 
Morales vs. Julio Alemán".

En el acto del remate, el 20% cómo seña y a 
cuenta del precio. — J. R. DECAVI, Martiliero. 

e|6[ll al 18|11¡52 

N° 8677. — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

El 14 de noviembre P. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 procederé a vender sin ba
se dinero de contado: una heladera eléctrica 
comercial mared Siam, una balanza Mostrador dos 
platos; tres vitrinas; una radio General Electric 
en poder del depositario Rodolfo G. Bujanda en 
la Merced. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación. — Juicio Ejecutivo Guamper 
S. R. Ltda. vs. Gonzalo R. Bujanda.

e¡6 al 14|11|52.

N° 8676. — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — HELADERA ELÉCTRICA

El 18 de noviembre p. a las 18 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 venderé sin base dinero de 
contado tina heladera eléctrica Satinar art. 88 
N° 3567 en poder del depositario Angel Martín 
Poma, calle Belgrano s|n. Metán. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación. — 
Juicio Ejecutivo Julio Medrazze vs. Salvador La- 
nocci y A. Martín Poma.

e|6 al 181II [52.

N9 3669 — Por MARTIN LEGUIZAMON
Judicial. — Casa en esta ciudad. — Base

$ 18.533.32
El 18 diciembre p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender con la 
baso de diez y ocho mil quinientos treinta y 
tres pesos con treinta y dos centavos o sea 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
una casa ubicada en-esta ciudad, con la ex 
tensión y límites que le acuerdan sus títulos 
inscriptos folio 203, asiento 5 libro 12, calle Al-' 
sina 144 entre Vicente López y Juramento ca
tastro 8258. Ordena Juez de Primara Instancia 
Cuarta Nominación. Juicio Ejecutivo Roberto 
Ríos vs. Jesús M. Medina. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e) 5|I1 ai 17[12|12[52

N° 86SG — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — Un. aparató de radío

El 20 de -noviembre p. a las 17 Horas en mi

escritorio Alberdi 323 procederé a vender con 
la base de quinientos cuarenta pesos un apa
rato de radio Ámbasador modelo D-50 ambas 
corrientes. En el acto del remate .veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Comisión ¿le arancel a cargo del; comprar 
dor. Depositario judicial F. Moschetti y Cía. 
España 650. — Ordena Excma. Cámara de Paz, 
juicio Ejecución prendaria F. Moschetti y Cía.

( vs. Carlos Pérez.
e)5 al 18]11|52.

N9 8665 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De lal Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL — SIN BASE
Por orden del’ Señor -Juez de Primera Instan

cia Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial 'en Juicio "Pedido de quiebra de José D. 
Martínez" el ■ día 12- de Noviembre próximo a 
las- 18.00 horas en calle Deán Funes N9 167- 
procederé a rematar SIN BASE los artículos 
que se detallan a continuación: 1 motor de 
corriente continua para dos piedras esmeril, 1 
equipo para soldadura autógena, 2 pistolas 
•para pintar, 1 juego de llaves de tubos para 
tuercas grandes, 1 juego de herramientas pa
ra chapistas, 1 banco de trabajo, 2 morzas pa
ra banco, 1 llave marca "Ptilson", 1 cribe hi- 
draúlico para coche; 1 jeringa para grasa hi 
poidal, 2 llaves cruz para' rueda, 15 llaves de 
2 ojos dg diferentes medidas, 12 llaves de 2 
bocas fijas de diferentes medidas, 18 llaves de 
tubos de 4 bocas, 1 martillo bolita,1 maquini 
ta pestañadorefl He caños, 1 destornillador a'cri
be para carpintero, 1 extractor para camisas 
de tractor, 1 cuenta libra para gomas, 1 palanca 
para sacar resortes de válvulas, 2 mechas pa
ra agujerear hierro, 2 espátulas para masillar, 
2 maquinitas para parchar gomas, 1 sierra cor
tar metales, 2 mangos para llaves tubos, 1 
maquinita para limar aros, 1 cárdan corto pa
ra camión Ford, 2 faros rompenieblas, 2 guías 
para vidrios de puerta de coche Ford 35, 1 to
rito lateral, 1 soldador a nafta, 2 volantes pa
ra motor, 2 discos de embrague, varios engra
najes ■ para cajas de velocidades para distin- 

' ios modelos de coches, varios carburadores 
para autos Ford 4 y 8 Chevrolet usados, comple 
tos e incompletos, varios limpia parabrisas usa 
dos, 7 válvulas para Ford A. nuevas, cubetas go 
mas para cilindro.freno.caños de goma para 
radiador, varios gemelos de elástico para autos 
y camiones, gomas esponjosas para torpedo 
camión chevrolet, pernos de elásticos para ca
miones Ford y Chevrolet, 7 bujes nuevos para 
diferentes usos-nuevas, 1 filtro para nafta, 48 
capuchones de goma para distribuidor Che-i
vrolet, capuchones d9 gomas para bujías, 1 
cruzsta camión G. M. C. nueva sin dados, 100 
litros aceite grafitado, 2 tanques para 200 li
tros vacíos, 1 prolongación de goma para por
tátil, diversos lotes de varias clases de pintu
ra para automóviles de distintos colores y va-' 

i rios objetos más los que pueden ser revisados 
en calle Deán Funes 167. El comprador entre
gará a cuenta del precio el veinte por ciento. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

' Edictos "Diario Norte" y BOLETIN OFICIAL.
e) 5 al 11[11I52.
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H*>  8662 — J U D I C I R L
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

'De Ja Corporación de Martilieros
3S6 el luido "Ejecutivo — Luis Zavaleta vs. 

Juan González" el Sr. Juez de 2a. Nominación Ci
vil y •{3p¿nercial, ha- ordenado el remate: SIN 3A 
BE, det-uh camión 'marca Ford modelo 1934, pa
tente municipal 2328. — El camión puede ser 
navisadp en Ameghino 1819 domicilio del deposi
tario judicial Sr. González. — El día 17 de No- 
vi^sbre de 1952 a las 19 taras en 20 de Febrero 
18. — En el acto de! remate el 20% a cuenta 
de jtsecSo.—Coastsíoai orcnaet ec cargo aei cota 
I""**-

») 4 -ti 17(11|52.

n° 8661 — Judicial 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de BíatríUeros
En el juicio "Embargo Preventivo — Macqg- 

no, Ricardo Pedro Alberto vs. Elda Gómez" 
Ézp. N9 13692)952 el Sr. Jues de 3rá. Nora. Giv. 
y Com. ha ordenado Q1 remate CON BASE de 
$ 10.994 de un inmueble -ubicado en el pue
blo de Embarcación gen Extensión: 13 mts. 
'fitóté por 36 mts. fondo. ■— ¡Límites: Sudeste, 
calle Santiago del Estero; Noreste, con. mitad 
lbte 2 de Touíik Bouhid; Noroeste, lote 6; y Sud 
eeste, lote 1. — Nomenclatura catastral mans. 
29, pare. 9. Partida 805. Títulos reg. a H. 227, 
-as. 2 Libro 4 Dto. San Martín antigüo Orátn. —' 
ES día *19  de Diciembre de-1952 a*  las 18 "horas 
*»n 20 de Febrero 12. En el acto del remate el 
50 % a cuenta de precio. Comisión arancel a 
cargo del comprador.

«3 di 17)12)12)52
■ ............ m i'i ir i i . num» .wibi» ■un-niiniiiiwiiMi mmUJI»liim»ii»Utiü—W

8842 — POR: ANDRES ¡LVENT® 
De Ja Corporación de SlactíKens

El día 12 de Noviembre 1952, remataré en. local 
diario "Norte" —Deán Funes 92, horas 18 sin 
base dinero contado. Una máquina rotaplana 
"Dupla" N° 173 y una linotipo N° 11902 con jue
go matrices cuerpo 8. — Ordena lúes del Traba
jo Dr. Carlos Douthat, Autos caratulados Indem
nización Francisco Higinio Laza vs. Empresa diario 
" Norte". Publicaciones BOLETIN OFICIAL "Tri
buno". :— Datos Andrés Ilvento — Mendoza 357 
Martiliero Público.

ANDRES ILVENTO — Martiliero Pública
e) 31)10 ai) H|ll|52.

N° 8639 — Por. JORGE RAUL DECAVI
El 28 de Noviembre 1952, a horas 17 en mi 

escritorio Urquiza 325, por orden Sr. Juez C. 
y C. de la. Nom. Dr. J. Cardozo, en autos "Eje 
cución" Dr. Ernesto Samson vs. Luis A. Batut 
Solignac, acumulada al juicio "Interdicto de 
Retener la Posesión "seguido por don Luis A. 
Batut Solignac vs. don Avelina Colina, RE 
MATARE con BASE de $ 47.200.— m|n„ equi 
valentes a las 2|3 de. la tasación fiscal disminuí 
da en un 25%1 la finca denominada "MOSQUE 
RA" ubicada en. Depto. de Campo Santo (hoy 

•Oral. Güemes) la que según antecedentes, cons 
taría de una legua y media kilométrica de 
Este a Oeste y una legua y cuarto de Norte 
«r Sud, pero que, no estando mensurada, la 
venta se hará ad-corpus o sea la extensión 
que resultara tener dentro sus límites; Norte, 
prop. de Herederos de. Isac Royo y sn un 
pequeño ángulo con el río Las Pavas; Sud, 
Sncs "El Sauce" del Dr. José M. Solá; Este, 
yjrop. de Raymundo Echenique, y Oeste, con

■la de los herederos de FrancÍBOa Echeniqi?e
Su título de dominio registra a F 329 asien 

to 341 libro "D" de Campo Santo (Hoy Gral. 
Güemes) Esritura autorizada por el Notario 
Sr. P. J. Aranda.

20% como seña y a cuenta del precio, 
e) 30)10 al 19)11)52

N° 8585 — POR AíiISTOBÜ¿O CARRAL 
JUDICIAL — BASE S 24 000
INMUEBLE: Av. H. Yrigoyen N° 221 Ciudad
£i día miércoles 12 de Noviembre próximo, o 

las 17 horas en mi escritorio Deán Funes 960, por 
disposición del Señor Juez de la 1? Instancia y 4’ 
Nominación en To Civil' y Comercial, recaída en 
autos "Ejecución Hipotecaria Florencio Fernandez 
Acevedo vs. Higinio Estetas y Elisa Toledo, Exp. 
N° 16659|52", venderé en pública subasta, dinero 
de contado y con la base de VEINTICUATRO MIL 
PESOS M|NACIONAL, un inmueble terreno y casa 
ubicado en ésta Ciudad, Av. Hipólito Yriyogen 
(antes Virrey Toledo) N° 221; entre las Av. San 
Martín y Mariano Boedo. NOMENCLATURA CA
TASTRAL. Circunscripción primera. Secc. C Manz 
6 Parcela 13a. Partida 9.666. TITULOS inscriptos 
en el libro 96 í° 153|154 Asientos 2]3 Capital. EL 
el acto del remate 50% como seña y a cuenta del 
precio. Comisión de arancel a cargo del compra 
dor. Publicaciones por 15 días BOLETIN OFICIAL 
y "EL Tribuno". Salta, 16 de Octubre de 1952

e) 20)10)52 al 7)11)52

N’ 8573 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corp’oración de Martilieros
El Sr. Juez de F Nominación Civil y Co

mercial, en juicio "Embargo Preventivo —Jo- 
é Spuches S. R. L. vs. Edmundo Langou" Exp. 

N° 29.720)951, ha ordenado el remate SIN 
BASE, de un camión marca Studebacker con 
u correspondiente acoplado, motor N- 

2.I98.131.E1 bien se encuentra e» la Ciudad 
de Orón en poder del Sr. Luis Macagno, de
positario judicial del mismo. — El día Lunes 

de Noviembre de 1952, a las 18 horas en 
20 de Febrero 12. — En el acto del remate 
el 20 % como seña. — Comisión arancel a car
go del comprador.

e) 29|9 al 6¡1I|52. 

N° 8568 — JUDICIAL 
POR LUIS ALBERTO DAVALOS 

(De la Corporación de Martilieros)
La Excma. Cámara de Paz, Secretaría N° 1 en 

el juicio "Preparación vía ejecutiva — Ceferino 
Choque vs. Pedro Pascual Corimayo" Exp. N° 
2581)951, ha ordenado el remate: CON BASE de 
S 5.500.— m‘[n. un inmueble cuyos títulos s® re
gistran en el1 libro 125, as. 1, fl. 29. — Nomen
clatura catastral Partida 16.763, Cir. Ira. Secc. 
F. Manz. 69, Pare. 18. — EXTENSION llmts. fren
te, por 27.20 mts. fondo. — LIMITA: Norte, con 
lote 19: Sud, con lote 17: Este, con lote 3 y Oes
te, con Pasaje sin nombre. — GRAVAMEN: Hipo
teca en 1er. término a favor del Sr. Manuel de 
la Hoz, registrada en libro 125, íl. 30, as. 2 de 
Reg. I. Cap. — El día 7 de Noviembre de 1952, 
a las 18 horas' en 20 de Febrero 12. — En ej ac
to del remate el 20%. — Comisión arancel a 
cargo? dél comprador.

e|15|10 al 7)11)52.

N° 8560 — Por.- MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL. — CASA EN JUJUY. — BASE $ 66.000 

El 27 áe noviembre p. a las 17 horas -en mi es

critorio AJberdi 323 venderá can la base dp sar
genta y) seis mil pesos una casa ubicada «ffi 
Salvador de Jujuy calle Belgrano 1336, entre <s»K$. 
Paz y Patricias Argentinas con los límites 35 esr 
tensión que le dan sus títulos inscriptos eú ’íallB 
61 asiento 8699 libro'XIV. — Reconoce uaa 'Sa
poteen a favor del señor Pablo Tramoniinli *0e  
cien mil pesos. — En el acto del remate vesssfc» 
por ciento del precio de venta y a cuenta ási 
mismo. — Comisión de arancel a¡ carga deH ¡twss- 
prador. — Ordena luez de Primera Instancia ©ár
cela; Nominación en lo C. y C. Juicio Ejerwálíi*e  
E. C. O. R. M. vs. Layún Noman.

e|14|10 al 25)M$fi.

N° 8546. — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El 27 de Noviembre de 1952, a las 17 ke-Típ, 
en Urquiza N° 325, por orden del Sr. Juez G. H £. 
4? Nominación, en autos "División Condominos *—• 
Félix Valois Domínguez vs. Herederos de Batíp- 
la y Aquilino -Montial, remataré con base enitaséa 
da en particular, dos fracciones de terreno mts®! 
ubicadas en el departamento Chicoana, que

i partee integrantes de la finca "La Laguna", y 
pertenecen a los demandados:

PRIMERA FRACCION: encerrada par ■JirjtteftSK 
Norte, "Sunchal" de Santos T. Choque; Sud, irctir 
ción "La Laguna" de Félix Valois Domínguez; Kía- 
ciente, "Agua Negra" de Ramón Chiban, y Po
niente, Río Grande que la separa de "Esqms" 
de- Guillermo Sandobal. — BASE S 1.466.68 tujjjfci. 
equivale a 2)3 de tasación fiscal.

SEGUNDA FRACCION: Comprendida dentro 36- 
mites: Norte, fracción ”La Laguna" de Félix ValcSs 
Domínguez; Sud, La Viña" de hermanos Tejeritnw 
Naciente, "Agua Negra" de Ramón Chiban y W- 
niente, Río Grande, separativo de "Esquina" «fes- 
Guillermo Sandobal. — BASE $ 1.466.56 
equivalente a 2|3 de valuación fiscal.

VENTA al-Corpus.
Por planos y referencias al suscrito rnatilhvo. 

J. R. DECAVL 
e|10|10 al 21)11)52.

CITACION A JUICIO
mwiuiium.gxiwMBnm

N’ 8593 —
El Juez de Tercera Nominación Civil y Co

mercial, cita a todos aquellos que se conside
ren acreedores del ex "Nuevo Club 20 de 
brero" para que hagan valer sus derechos ©tf 
el término de quince días. — Publicación 
Boletín Oficial y Diario Norte.

Salta, 14 de Octubre de 1952.
E GILIBERTI DORADO -r- Escribano SecreicwS# 

e) 21|10|52 al 10)11152.

INSCRIPCION DE MARTILIERO;
N° 8686. — EDICTO: OSCAR P. LOPEZ, Juez de 

Primera Nominación en lo Civil y Comercial, tai- 
ce*  saber que el señor FRANCISCO FERMIN GA
LLARDO, se ha presentado solicitando inscripción 
como Martiliero Público. — Salta, Noviembre S 
de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Escrihtsw 
Letrado.

N9 8615. — EDICTOS. — Se presentó por «p 
te este Juzgado Civil Cuarta Nominación, Jut^s 
Ramón Arturo Martí, don Julio Mendioroz 3® 
licitando la inscripción de Mari; lero Pública. 
Salta, 21 de Octubre de, 1952. — CARLOS EM
BIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23)10 al 3¡H?®
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CONTRATOS SOCIALES
¡Xo 9659. — PRIMEE TESTIMONIO. — NUMERO 

©UATROCIENTOS TRECE. — “PANTALEON PALA- 
CRIO Y JOSE ROYO". — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA. — En la ciudad de Sal
ta, República Argentina, a veintinueve días del 
mees de octubre1 de mil novecientos cincuenta y 
dos: ante mi, Arturo Peñalva, escribano, titular 
¿el Registro número Diez, y testigos que al final 
se expresarán, comparecen' ¡os señores: don Pan- 
itdeón Palacio, casado en primeras nupcias con 
doña Dolores Orúa, y don José Roya/ casado en 
primeras nupcias con doña Emilia Acín, ambos 
españoles, vecinos de esta ciudad y domicilia- 
-dog respectivamente, en la calle Veinte de Fe
brero número ciento nueve y en la calle Juan 
Martín Leguizamón número seiscientos noventa y 
ino, mayores de edad, hábiles, a quienes de co
nocer doy íé. — y dicen,- Que han convenido en 
la constitución da una sociedad de responsabili
dad limitada para continuar el giro de la socie
dad de hecho que tienen los mismos compare- 
esentes para la explotación de las tincas “Ya- 
tasto" y “Nogalito", a que luego se hará refe
rencia, y en consecuencia, formalizan por este ac
to el respectivo contrato en los siguientes térmi
nos: PRIMERO. — La sociedad tiene por OBJETO 
la explotación, de las dos fincas antes referidas, 
pudiemdo, de común acuerdo, realizar csaiquier 
otra actividad agropecuaria o comercial. — SE
CUNDO. — La sociedad se consi.luye por el 
TERMINO de diez años, a m rlir desde el primero 
de enero del año en curso, fecha del último ba
lance,, efectuado que toman como base para la 
«□institución de esta sociedad, ratificando todas 
las operaciones realizadas desde esa fecha has
ta hoy. — TERCERO. — La sociedad girará con 
kt denominación de “Pantafeón Palacio y José 
Royo". — Sociedad de responsabilidad Limitada 
y sí asiento de sus operaciones será en la locali
dad de “Yafasto", jurisdicción del departamento 
de Metán de esta provincia. — CUARTO. — El 
capital social lo constituye la suma de Ochocien
tos mil pesos moneda nacional, dividido en cuo
tas de cien pesos, quedando dicho capital sus
arito e integrado totalmente por los socios en 
proporciones iguales, o' sea cuatrocientos mil pe
sos por cada uno, con el activo líquido de la so
ciedad de hecho, de acuerdo al balance antes 
citado, del que se agrega a la presente una co
pia certificada por el contador don Manuel A. 
Gómez Bello, tomando a su cargo ■ la sociedad el 
pasivo resultante de dicho balance, siendo el re
sumen del mismo como sigue: Activo: Inmuebles: 
Hinca “Yatasto", doscientos cincuenta mil pesos; 
Finca "Nogdlistos", doscientos setenta y tres mil 
seiscientos sesenta y seis pesos; Ampliación de Gal 
pones, siete mil ciento ..esenta y seis pesos se
senta y cinco centavos; Alambrados, sesenta y 
seis mil ochocientos cuarenta y ocho pesos; Ma
quinarias y Herramientas, nueve mil setecientas 
cuarenta y nueve pesos setenta y seis centavos; 
Muebles.y Utiles, dos mil ciento treinta y cuatro 
pesos cuarenta y dos centavos; Ganado Hacien
da Vacuna, ochenta y tres mil doscientos cuatro 
pesos; Hacienda Yeguariza, ocho mil doscientos 
veinte pesos; Hacienda Mular, diez y seis mil 
cuatrocientos sesenta pesos; Granos y Frutos, 
ciento setenta y seis mil doscientos setenta y 
ocho pesos; Banco de la Nación Argentina, Su-'

SECCION COMERCIAL
cursad Metán, saldo en Cuenta Corriente, diez 

mil doscientos cuarenta y ocho pesco cuarenta 
y cuatro centavos; Deudores' Varios, trescientos 
treinta y dos mil cuatrocientos sesenta! y un pe
sos; Existencia en Caja, veinticuatro pesos cua
renta y un centavos. — Total del Activo un mi
llón doscientos treinta y seis mil cuatrocientos 
diez pesos can sesenta y ocho centavos. — Pa
sivo: — Banco Hipotecario Nacional: Saldos de 
las hipotecas constituidas sobre las Estancias “Ya
tasto" y "Nogalito", ciento diez y siete mil seis 
cientos treinta y cinco pesos sesenta y tres 
centavos; Contribución territorial: Valor provisorio 
pendiente a pagar, por diferencias de impuestos 
de los años mil novecientos cincuenta y mil no
vecientos cincuenta y uno, quince mil cuatrocien
tos cincuenta pesos; Reparaciones Inmuebles: Re
serva destinada para atender reparaciones va
rias en el Establecimiento, quince- mil pesas; Pan
taleón Palacio: Saldo en sú cuenta particular, 
ciento cuarenta y dos mil ochocientos noventa y 
un pesos ochenta' y cinco centavos; José Royo: 
Saldo en su cuenta particular ciento cuarenta y 
tres mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 
veinte centavos: Ernesto Rickenbacher: Saldo en 
su cuenta un mil novecientos cincuenta pe^os.- - 
Total del Pasivo: cuatrocientos treinta y seis mil 
cuatrocientos diez pesos con sesenta y ocho cen
tavos. — Activo Líquido: ochocientos mil pesos mo 
neda nacional. —> Los inmuebles aportados a la, 
sociedad por los contratantes, como parte de ca
pital, son los siguientes; a) Finca de agricultura 
denominada "Yatasto", con todo lo en ella edifi
cado, clavado y plantado, sus usos, costumbres, 
servidumbres y derechos, incluyéndose entre éstos 
el derecho al uso de agua para riego que repre
senta una tercera .parte del total del agua a que 
tenía derecho la antigua “Estancia Yatasto", de 
conformidad a la convención celebrada entre los 
herederos del doctor Martín Gómez Rincón y los 
doctores Abel y Carlos Gómez Rincón en el jui
cio de división de condominio a que luego se ha
rá referencia, ubicada en el partido .de Yatasto, 
departamento de Melón de esta provincia de Sal
ta, compuesta de ina superficie de un mil seis
cientas treinta y tres hectáreas y siete- mil cua
trocientos cuarenta y tres metros cuadrados, se- ' 
gún las operaciones de mensura y división de 
condominio de la antigua “Estancia Yatasto" 
practicadas por el agrimensor don Hermana Fita 
ter y aprobadas por auto del señor Juez ie Pri
mera Instancia en lo Civil de; Primera Nominación 
de esta ciudad, de fecha veinticuatro de setiem
bre de mil novecientos caaieuta y cuatro, dicta
do en el juicio de divisióii de coridomúrip segur 
do por los doctores den Abel y do . Carlos Gó
mez Rincón y los herederos del doctor don Mar
tín Gómez Rincón y comp-endida denire de les 
siguientes límites: al Norte con un camino veci
nal que la separa de terrenos de José M. beiúis, 
ron el Cementerio de Yatasto; con propiedad de 
Luis Giménez y de Gregorio López y con el ac
tual camino nacional que la separa de terrenos 
de José M. Bernis; al Sud, cr.n el Río Cabas o de 
Icm Cañas, que la separa de !a finca “Santa Ro
ca", dg don Néstor Patrón Costas; al Este, con 
el actual camino nacional, que va a Tucumán 
y que la separa de la línea del Ferrocarril Na
cional General Belgrano; y al Oeste, con el ca
mino nacional que ‘la separa de la finca “El Du
razno”, qus formaba parte también de la anti

gua Estancia Yatasto. — El inmueble desaipta 
figura individualizado en Ja nomenclatura catas
tral de Dirección General de Inmuebles como par 
iida número cuatrocientos diez y ocho, no dándose 
otras referencias. Título. — Corresponde a los se
ñores Pantaleón Palacio y José Royo la finca des
lindada por compra que, en condominio y por 
partes iguales, hicieron a los señores Sara Figue- 
roa de Gómez Rincón: Laura Gómez Rincón, Es- 
ther Gómez Rincón de Fléming, Margarita Gómez 
Rincón de Lecuona de Prat, Martín Gómez Rin
cón y Sara Josefina Gómez Rincón, según escri-

- tura otorgada en esta ciudad ante ej suscrito es
cribano con fecha veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y cinco, la que se inscribió al 
folió doscientos setenta y nueve, asiento uno, dél 
libro séptimo- de Registro de Inmuebles de Metán.
— La finca descripta se encuentra afectada por 
un derecho de servidumbre de tránsito a favor 
de la Finca “El ■ Durazno", de- propiedad del doc
tor Carlos Gómez Rincón, mediante un camino- 
de doce metros de ancho que une el camino na
cional en construcción con el actual camino na
cional en. uso. en dirección al lado Sud del curr 
dro de la Estación Yatasto, caminó qúe se en
cuentra trazado en -el piano de división del in
geniero Pfister, antes referido. — Reconoce la 
finca “Yatasto" asimismo, otro derecho de ser
vidumbre de tránsito por el actual camino inter
no que une el nuevo camino nacional en cons
trucción con el que se encuentra en uso y pasa 
más o menos a cien metros al Norte de la casa- 
habitación principal, camino que también,se indi
ca en el plano de- divisióm — La zeíexida finca 
“Yatasto" reconoce una hipoteca en primer tér
mino a favor del Banco Hipotecario Nacional, por 
la suma de ochenta y cinco mil novecientos pe
sos moneda nacional, núnrero hipotecario sesen
ta y seis/sesenta y ocho mil novecientos cincuen 
ta y ocho, inscripta al folio doscientos ochenta 
asiento tres, del libro séptimo de Registro de 
Inmuebles de Metán, gravamen que se encuentra 
reducido a la suma de sesenta y seis mil quinien 
los veinte pesos con sesenta y un ctvs. al día trein 
ta de noviembre del año en curso,- según así resulta 
de la certificación respectiva del Banco acreedor 
que se agrega a la presente. Expresan los contra
tantes que del perímetro de la finca “Yatasto se 
excluye una fracción con supe-ficio aproximada 
de una hectárea y doscientos cincuenta metros 
cuadrados, donde se encuentra situada la “Casa 
Histórica" o “Posta de Yatastoque no se com
prendió en la compra hecha por los otorgantes 
a los señores Gómez Rincón mediante el título 
antes relacionado — Manifiestan' los señores Pa
lacio y Royo, además, que el inmueble de que 
sé traía ha sufrido como única modifieaci&i ca 
el dominio la donación de una fracción de terre
no de veinte hectáreas aproximadamen
te, que circunda la "Casa1 Histórica" o 
"Posta de Yatasto", antes referida y 
comunica la misma con el camino nacional, dona
ción hecha por los otorgantes a favor del Go
bierno de la Provincia de Salta el treinta <ig di
ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve an
te el escribano de- Gobierno don Aníbal Urriba- 
rri, inscripta al folio doscientos ochenta y uno 
asiento uno. y dos del libro trece- de Registro de 
Inmuebles de Metán constando el perito de di
cha fracción en el plano respectivo agregado a 
la escritura citada. — b)- Finca rural de agricul-
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tura y ganadería denominada “Nogalito”, con 
iodo lo en la misma edificado, clavado y plantado 
do, sug usos, costumbres, derechos de agua aqui- 
calentes a una sexta parte del volumen total 
que correspondía a la antigua finca "Yatasto" so
bre el río del misrnb nombre, con sujeción a lo 
Resuelto éh el juicio de división de condominio del 
agua del Río Yátásto, promovido por don Marce
lino 'Sierra y 'a lo convenido en Ja división, dffi 
condominio de dicha- -firrca, y demás derechos 
que lo correspondan, ubicada en el Partido de Ycr 
tasto del departamento de Metán de esta provin
cia do Salta» compuesta de «ira superficie de un 
inil doscientas tres hectáreas y adró mil sete
cientos setenta y un metros cuadradas y compren
dida dentro 'de tos íñguis-ntwj íúmtes: al Norie, 
con propiedad de loa herederos de José Gómez 
Rincón y herederos- Brito; ai Sud, con el Río Las 
Cañas: ál Este, coa propiedad de los heladeros 
Gómez Rincón -y herederoá Brito; y al Oeste, coa 
hi camino nacional que ’girá ds Norte á Sud y con 
ta vía del Ferrocarril Central Norte Argentino, 
hoy General Belgranó, todo ello según iílulc. — 
Según las Operaciones da deslinde, ‘mensura y 
amojonamiento practicadas por el agrimensor don 
Fernando Campos, aprobadas por el señor Juez de- 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de es
ta provincia -doctor don Alejandro Bassan; en au
to da fecha dies de octubre- de mil novecientos 
veinte y ocho, el ¿amueble tiene una superficie 
de un mil doscientos tres hectáreas ochocientos se 
lenta y un metros y siete mil reinta y ocho csn- 
fcnstros cuadradas, limitando: ai Norte con ia fin
ca "Yataato; al Sud con el Río Las Cañas, que 
la separa de propiedad de Benigno Stessdra, 
«n parte, y en el resto con el alambrado que pro 
teje la vía del Ferrocarril Central Norte Argentino 
hoy General Belgranó; al Oeste, con el mismo 
alambrado de la vía del Ferrocarril y con la fin
ca *Yatasto",  y al Este, Cor. la finca "Yatasto". 
y con la finca “Pozo de la Fusca" de Jacinto 
Brito. — Esta finca figura individualizada en la no
menclatura catastral de Dirección General de ln' 
muebles como partida número raíl veintidós, no 
dándose otras roferenciccs. — Títuio; — Corres
ponde a los señores Palacio y Royo la finca 'No
palito" por compras gire, en condominio y partes 
iguales, hicieron a los señores: don Miguel An
gel Sierra, doña Candelaria Gómez Rincón de 
Sierra, doctor don Jaime Sierra; doctor don Ro
dolfo Sierra, doña Marta Mercedes Sierra y don 
José Marcelino Nicolás Sierra, con fechas, respec
tivamente, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, 
veintinueve, treinta y treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenla y siete, de una sex
ta parte indivisa que a cada uno, según escri
tura otorgadas ante el suscrito escribano que 
se inscribieron al folio ciento cuarenta y nueve, 
asientos uno y dos del libro once de Registro de 
Inmuebles del Departamento de Metán.'—Mani
fiéstala los contratantes que la finca “Nogalito" 
-esconces tma hipoteca en primer grado a favor del 
Banco Hipotecarlo Nacional originariamente por 
la suma de sesenta y seis mil pesos moneda na
cional, número hipotecario treinta y seisilrescien- 
:tos sesenta y tres mil ochocientos diez, inscripta 
.al folio ciento cincuenta, asiento número 2, 
•del libro once de Registro de Inmuebles de Metán, 
la que se encuentra reducida al veintiocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, a la 
cantidad de cuarenta .y ocho mil quinientos diez 
y ocho pegos con cuarenta y ocho centavos, se
gún asi resulta de la certificación refeiida ante
riormente. — Expresan los señores Palacio y Ro
yo que se lijan como valor de la linca ''Yatasto" 
la suma de doscientos cincuenta mil pesos y como

ciento para la formación del fondo'd¿ xezervtz 'le-' 
gal, obligación que cesará cuando ese fondo ai- 
canee a un dies por cien o del capital social. El ad
venía y cinco por ciento restante de las ufiR- 
dadea mientras' deba efectuóme la retención ps 
ra la formación del fondo de reserva legal y 1® 
totalidad da Jas utilidades usía vez integrada di
cho fondo, Ea distribuirá entre J03 sosias por pa»- 
tes iguales. — Las pérdidas en su cató, osró® 
soportadas por los socios en igual proporción. — 
SEPTIMO. — Lo socios se reunirán en Junta isa- 
des ves que lo estimen conveniente para senriife- 
rar la marcha d® los negocios -sociales y adoptór 
log medidas que consideren oportunas püra su 3®c- 
jor desenvolvimiento, dejando constancia de «fie 
en un libro de Actas que se llevará al -electo. — 
OCTAVO, las cuotas de capital no podrán sea 
das, total o parcialmente, sino a los hijos de tez 
contratantes. — NOVENO. —En cáse de'iállffiifi- 
mienta de cualesquiera de los socios se proesdeíA 
a la liquidación de lá sociedad en la forma qú» 
conviniérán el socio sobreviviente y los k®r©- 
derca 'del «ocio fallecido. — DECIMO. — Todoc 
las divergencias que se produjeran entre las <ar 
bies durante oí funcionamiento de lo socis-dafi, 

,ál£aísólvei'sb 'o .liquidárge, -serán-resueltas por «ftrbi 
iros amigables componedores nombrados uno per- 
coda parte o por un iercar árbitro que aquellos 
•nombren en. caso de no ponerse de acuerdo par« 
laudar, siendo los fallos, en uno u otro caso, ina
pelable, — UNDECIMO. — En todo lo qa-s no re
té prevista esi el presenta contrato, está sociedad 
se regirá por las disposiciones de la ley nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco, so
bre sociedad de responsabfliad limitada y par las 
disposiciones del Código de Comercio y Códig® 
Civil que sa conforman con su naturaleza jurídi
ca. — Certiíieddas. — Por el certificado número 
cuafro thll doscientos treinta y ocho de -fech« 
veinticuatro del corriente de Dirección GeneroS 
de Inmuebles y por I03 de Dirección General tete 
Rentas y Administración General ÓS és
Salta, que era 'agregan a :Ia presente, se CtsQdiiGc 
Que los señores Pantaleón Pulacio y Jasé Royo 
r.o se encuentran inhibidos para disponer de ¡mis 
bienes , y que los inmuebles de que 'se trota, ins
criptos á sus hombres en -condominio y por par
tes iguales, tienen pagada la contribución -terri
torial hasta el corriente año inclusive, hebienda 
sufrido como única modificación -en el dominio, 
Ja finca “Yatasto", la donación de una frac-fió» 
de terreno, antes relacionada y como únicos gra
vámenes de las hipotecas y derechos de servidum
bres, también relacionadas anteriormente. —’Los 
inmuebles descriptos no adeudan suma alguna par 
canon de riego ni por oiro concepto hasta «1 
treinta y uno de diciembre próximo. — En la 
forma expresada, ios comparecientes' dejan cons
tituida la sociedad “Pantaleón Palacio y José Re>- 
yo" — Sociedad de Responsabilidad Limitada" y 
se obligan con arreglo a derecho. — En constan
cia, leída y ratificada la firman, como acostumbras 
hacerlo, por ante mí y tos testigos don Julio Bal- 
di y don Emilio Díaz, vecinos y hábiles a quié
nes de conocer dov ís — Esta escritura redacta
da en nueve jeitos nctariuies nú ñeros- del treinta 
y cuatro mil setecientos sesenta y uno al treinta 
y cuatro mil setecientos sesenta y siete, tñe'nta y 
seis mil quinientos treinta y seig mil cuatrocien
tos noventa y ocho, sigue- a la que, con el nú
mero anterior, termina al folio mil ciento cuareñ- 
ti y cinco; doy fé. — Sobre borrado: pecuaria— 
ochocien—a—tas terminación—; entrelineas: pesos 
donación—: Vale. — P. PALACIO. — JOSE RO
YO. — Tgo: Julio Baldi; Tgo: Emilio Díaz. — An
te mí: A. PEÑALVA. — Hay un sello y -una ’e»‘ 
tc’nr'it’c’. — CONCUERDA con su matrís que pasé

valor de la finca “Nogalito'’ la eimcr fie doscien
tos setenta y tres mil seiscientos sesenta y seis 
pesos, lo que hace un total ds quinientos veinti
trés mil seiscientos sesenta y sein pesas moneda 
nacional, de cuyo valor se deducen los 'saldos de 
las deudae hipotecar as que reconocen ambos ;n- 
nrut-’bles a favor del Basco !Irpct-ca:o Nacional, 
roloc.'onadas anterio'w>-.'«, qu# t» conjunto as
cendían al treinta y uno de diciembre de mi. no
vecientos cincuenta y uno, locho del balance que 
se toma como base para el presente contrato, a 
la cantidad de ciento diez y siete nül seiscientos 
treinta' y cinco pesos coa sesenta y tres centavos 
moneda nacional. — En consecuencia, don Pun
taleó» Palacio y don José Royo, transfiere a la 
sociedad. "Pantaleón Palacios" y José Royo — 
Sociedad da Responsabilidad Limitada" todos los 
derechos de .posesión y dominio que Ies corres
ponden en los inmuebles deslindados, óbligáb- 
das3 con arreglo a derecho, haciéndose cargo Ja 

i sociedad de- las hipotecas que reconocen timbos 
inmuebles referidos anterionhente. — QUINTO. — 
La dirección y administración de Ja sociedad y 
el uso de la firma social estará a cargo indistin
tamente de los dos socios, como gerentes de la 
misma, pudiendo representarla en todos los actos,1 
operaciones y negocios en que la misma inter
venga o sea parte. — Las facultades que derivan 
de la Administración comprenden: ajustar loca
ciones de servicios; comprar y vender mercade
rías; exigir fianzas; aceptar y otorgar daciones 
en. pago, hipotecas y transferencias de inmuebles, 
adquirirlos y venderlos, conviniendo sus condi
ciones y precios; otorgar toda clase de cancela- 
«rieneó y suscribir las escrituras respectivas; verifi
car oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efectos o de dinero; conferir poderes especiales 
o generales de administración, de-legando a un 
tercero las atribuciones preincertas y otorgarlos 
sobre asuntos judiciales de cualquier clase y ju
risdicción que fueren: cobrar y pagar deudas ae- 

y pasivas; realizas operaciones Ranearías 
que tengan por objeto retirar los depósitos con
signados a nombre de la sociedad, cederlos y 

| transferirlos, girando sobre ellos todo género de 
libranza a la orden o al portador; tomar dinero 
prestado de los Bancos o de particulares y de 
suscribir las obligaciones correspondientes; des
contar letras de cambio, pagarés, giros, vales, 
conformes u otra cualesquiera clase de crédito, 
sin limitación de tiempo ni de cantidad; firmar 
letrera como aceptantes girantes, endosantes o 
avalistas; adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles de crédito 
público o privado; girar cheques con provisión 

,de fondos o en descubierto por cuenta de la so
ciedad y cargo de terceros; pudiendo, en fin, 
realizar cuantos más actos sean propios de la ad
ministración. — El detalle de facultades que an
tecede es simplemente enumerativo y no limitati
vo, pudiendo los socios gerentes, por tanto, rea
lizar,-sin limitación alguna, todos los actos y ges
tione? necesarias para el amplio ejercicio de sus 
funciones de administración. — En ningún caso 
los gerentes podrán comprometer a la sociedad 
en prestaciones a título gratuito, siéndoles asimis
mo prohibido otorgar personalmente fianzas c 
garantías a terceros. — SEXTO. — Anualmente 
en el mes de diciembre, se practicará un balan-je 
del' activo y pasivo de la sociedad, el que debe
rá ser firmado por los socios dentro de los diez 
días siguientes a su terminación. — Si dicho ba
lance no fuera firmado u observado de-ilro de 
este término se entenderá que los socio?, aprue
ban las constancias del mismo. — De las utili
dades líquidas realizadas que resulten de cada 
ejercicio económico se destinará un «finco por
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<sáte mí y queda en este Registro número Diez 
a; mi cargo. — Doy íé. — Para la sociedad 'Panta
lón Palacio y Jesé Royo —■ Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada" expido este primer testi-' 
asordo en nueve sellos de tres, pesos números del 
siento diez y seis mil cuatrocientos cuarenta y nue
ve al ciento diez y seis mil cuatrocientos cincuen
ta' y siete que sello y firmo en el lugar y fecha de 
.«i otorgamiento. —. S.obre borrado; s — i — bol 
— Estado: de primera Instancia en lo civil: no 
■ralo. — A. PEÑALVA — Escribano,

e[4 al 10[ll[52.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N’8650 —
El día 10 de Noviembre de 1951 el señor 

Villat A. Moscón! compró al señor Juan San 
Martín el negocio de almacén, sito en ¡Ituzain 
$fo 295|99 Esquina San 
<o del activo y pasivo 
ues que hubíere lugar 
to del público

Juan Th. Cristodulís
e) 3 al 7|11|1952

Martín haciéndose car 
del mismo.— A los fi- 

se pon» en conocimien

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

W 8672.— Los que suscriben; CONRADO 
MARCUZZL argentino naturalizado, casado y 
comerciante; CARLOS MELITON CABRAL, ar
gentino, casado y comerciante; y OSCAR REY- 
NALDO LOUTAIF, argentino, soltero y aboga
do; todos mayores de edad y domiciliados en 
seta ciudad de Salta, formalizamos el siguien
te convenio con referencia a la sociedad 
"COMPAÑIA FORESTAL DEL NORTE — SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
constituida por Ios dos primeros en instrumen
to privado de fecha 13 de Mayo de 1948 y mo
dificada por instrumento privado de fecha 8 
de Enero de 1950, inscripto, respectivamente, 
oc el Registro Público de Comercio de la Pro
vincia al folio 36|37 y al folio 363|364, asiento 
ÜO35 y asiento 2330 del libro 24 de Contratos 
Sociales. ---------------------------------------------------
KSMEE1O: El socio Conrado Marcuzzi, con la 
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conformidad del socio Carlos Melitón Cabral, 
cede y transfiere a favor del Dr; Oscar Rey- 
naldo Lóutayf la totalidad de los derechos que 
por cuotas de capital totalmente integradas,- 
utilidades que tuviere devengadas y todo otro 
concepto, le córresponden al nombrado señor 
Marcuzzi en la mencionada sociedad “Com • 
pañía Forestal del Norte — Sociedad de Res
ponsabilidad. Limitada"; derechos los mismos 
que el cesionario declara conocer y aceptar 
en el estado en que se encuentra, desobligan 
do al respecto, en -absoluto, al señor Marcuzzi. 
SjEGlüNDO: El precio de la cesión conviénese 
en la suma de VEINTICUATRO MIL PESOS 
M|N., que el cesionario se obliga a abonar 
ai cedente en tres cuotas iguales, por las 
que otorga pagarés,' con vencimiento, la pri
mera da e tos ciento .veinte días1 la 
segunda a los ciento. ochenta días y la' 
tercera a los trescientos sesenta días posterio
res a la fecha de este instrumento, las que 
deberán ser abonadas con más el interés del 
ocho y medio por ciento anua!.--------------------
TERCERO: En consecuencia, a partir de la fe
cha, la mencionada Sociedad queda integrada 
por los señores Carlos Melitón Cabral y doctor 
Oscar Reynqldo Loutayf, como únicos miem- 
aicn uc ia misma, quedando subrogado este 
último en todos los derechos y acciones que le 
correspondían en ella al cedente señor Con
rado Marcuzzi, quien, por su parte, queda ab- ¡ 
solutaznente liberado de todas las obligaciones ’ 
de la sociedad, como de las obligaciones con 
relación a la misma y|o con relación a los ¡ 
actuales socios, de cualquier naturaleza que i 
fueren y por cualquier concepto. — El señor 
Marcuzzi declara que no se reserva derecho

■ alguno en la sociedad y que da por cancelcr- 
¡ do el crédito que tiene a cargo de la misma;
as. 2 Libro 4 Dto. San Martín antiüo Orán. — 
dejan asimismo constancia de que no tienen 
derecho ni reclamación algunos que formular 
contra el señor Conrado Marcuzzi por ninguna 
razón y por ningún título, ni éste contra el 
Señor Cabral' ni la sociedad. ——■■----------------
CUARTO: El cesionario, Dr. Loufáyf, se obli
ga asimismo, a pagar al Banco de Ja Nación

3

Argentina el importe dé las obligaciones qué 
la sociedad tiene contraídas a favor de la 
nombrada institución bancaria y cuyo pago 
fuera garantizado con avales otorgados por el 
señor Conrado Marcuzzi; a tal efecto, el Dr. 
Loutayf se obliga también a gestionar dél 
mencionado Banco el reemplazo de los avales 
del señor Marcuzzi, por obligaciones o garan
tías propias del nombrado cesionario, o da 
otra naturaleza; en caso de no mediar acep
tación del Banco, el Dr. Loutayf, se responsa
biliza personalmente por todos los pagos que 
el señor Marcuzzi hiciera 'o tuviera que hacer 
al Banco en razón de los avales de referencia, 
y se obliga a' reembolsar al señor Marcuzzi 
el valor de los mismos antes del día quines de 
Agosto del año mil novecientos cincuenta y 
cuatro, con más el interés del diez por ciento 
anual. — Déjase expresamente establecido 
que los aludidos avales han sido otorgados 
por el señor Marcuzzi al Banco de la Nación 
Argentina para afianzar exclusivamente obli
gaciones de la sociedad ya contraídas y exis
tentes a la fecha, pero de ningún modo para 
garantizar .las futuras -obligaciones que pudie 
ra contraer la sociedad, con respecto a las 
cuales los socios Cabral y Loutayf se obligan 
a hacerlo saber así al Banco por telegrama 
colaciondb que dirigirá de inmediato y se 
responsabilizan solidariamente por la efectivi
dad de aquella limitación. -------------------------
- -QUEDANDO en vigencia el contrato de 
constitución de la scoiedad y el" de su posterior 
modificación, relacionados al 'comienzo, con las 
modificaciones resultantes del presente instru
mento y del retiro del señor Marcuzzi, firmamos 
dos ejemplares de un mismo tenor, y un ter
cero a los fines de su inscripción en el Re
gistro Público de Comercio de la Provincia, 
en la Ciudad de Salta, capital de la Provincia 
del mismo nombre: .República Argentina; a los 
veintiún días del mes de Octubre del año mií 
novecientos cincuenta y dos. -----------------------
CONRADO MARCUZZI — CARLOS MELITON 
CABRAL. — OSCAR REYNALDO LOUTAYF.

e) 5 al 12|11|52 
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ASAMBLEAS
N® 3380. — -CIRCULO ARGENTINO

' Tartagal - Salta
ASAMBLEA |

La Comisión Directiva, en ejercicio, del “CIRCU 
LO ARGENTINO" cita a todos los asociados a la 
ASAMBLEA ORDINARIA, que se llevará a cabo, 
e>a su sede social, el día 30 del corriente mes, a 
las 10 horas, para tratar los siguientes asuntos: 
Io — Reforma de ’.os Estatutos.
2° — Lectura de la Memoria y Balance General. 
3o — Renovación de la Comisión Directiva,

Se fuega puntual asistencia.
RAMON JORGE ROLDAN

Secretario
- * c ujjMnVfiw&v ¿¿-aneuii

Pras' dente

N° 8651. — "GAUCHOS DE GÜEMES DE - 
SALTA" (

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

Se acuerdo a lo resuelto por la B. Asamblea

SECCION AVISOS
de Socios el 25 de octubre último y consideran
do que en dicha Asamblea no se efectuaron las 
elecciones para renovar la actual Comisión Di
rectiva que cumple el término legal de funciones 
por cuanto los señores sueños no presentaron lis
tas de candidatos.

Convócase n Asamblea General Extraordinaria 
a todos les socios de‘la "Agrupación Tradiciona- 
lista de Salta, Gauchos de Güemes", la que ten 
drá lugar en Mitre 315— de esta Ciudad, el día 
sábado 15 de Noviembre' del año en curso a ho
ras 21,30, a im de que se efectúen ias eleccio
nes para renovar la actual Comisión Directiva 
que cumple el término legal de funciones, las 
que se efectuarán mediante listas oficializadas 
que deberás presentar los socios en Secrztaría 
con anticipación de 8 días al acto eleccionario.

En caso de que nuevan.enle no se presentare 
listas de candidatos, como ha ocurrido en la an
terior Asamblea, lo que demostraría una absolu
ta falta de interés en la subsistencia de esta en
tidad gaucha, se considerará la necesidad de su 
disolucióffi, proacdlcsrdc.se en erncrouencia en la 

misma Asamblea, previa espera de una hora y 
con el número' que hubiere, de acuerdo a los Es
tatutos y Reglamento.

En consecuencia invítase especialmente a ios 
señores socios a presentar las listas aludidas.

Salta, Octubre 31 de 1952.
JOSUE CAMPOS

Presidente
MOISES N. GALLO CASTELLANOS

Secretario
e|3 al 14|11|52.

k» 8635 — SOCIEDAD ISRAELITA DE S. M.
"LA UNION"

Apreciado consocio:
Se invita a Vd. a la Asamblea General 

Ordinaria que se celebrará -el día 8 de No 
viembre próximo a horas 21 en nuestro local 
social para tratar la siguiente.

proacdlcsrdc.se
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S* * Aprobación del acta de la Asamblea Ge 
ORDEN DEL DIñs

Sí* 8327 — LA CURTIDORA SALTEÑA S. A. 
COMERCIAL E INDUSTRIAL 
CONVOCATORIA 

acuerdo a lo dispuesto en el Artículo
®° de los Estatutos, se convoca a los señores

Accionistas a la Asamblea General Extraordi
naria que se celebrará el día 16 de noviem 
Sre de 1952 a horas 11 en el local Sarmiento 
áfN* de este pueblo de .Rosario de Lerma,

«eral Ordinaria anterior.
i? Memoria del Presidente.
3*  Balance del Ejercicio 1’ de, Octubre 1951 

al 30 de Septiembre de 1952, cuentas de 
Gastog y Recursos presentados por la C.D. 
y el informe del Organo de Fiscalización. 
Escrutinio y proclamación de las autorida
des electas.

5P Elección de dos (2) socios para firmar 
el acta.
Rogándole puniwri asistencia, saludamos 

o Vd. atte.—
ALBERTO HASBASS MOISES ALFICI

Secretario • Presidente
el .30110 al 7|11|52.

SALTA, NOVIEMBRE 10 Í?B Í83B

para tratar la modificación, del Artículo 3’ 
de los Estatutos Sociales, en el sentido de 
facultar al Directorio a aumentar el Capital 
Social.

Para asistir a la Asamblea, Ios accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Adminis 
tración de la Sociedad, a el recibo de su depó 
sita en un Banco, con tres dlag de anticipación 

| a la fecha de la misma.
I EL DIRECTORIO

Rosarlo de Lerma, 28 de Octubre de 1952.
e) 28|10 al 17[11|52.

‘‘WDESEtRErmoeu §

5
. PRESIDENCIA .DE LA NACION 

SUR-SECRETARIA DE INFORFifACTONES
DIRECCION GENERAL DE PRENSA

**
5

* Son numerosos laa ancianos que eo ben©- 
’ fidcm con el funcionamiento de les hogares
* que a ellos destina la DIRECCION GENE- 
; BAL DS ASISTENCIA SOCIAL, de la Baci®- §
* taita de Trabajo y Previsión. J
J Secretaria <fo Trabajo y ft&vfeffei ¿ 
s Dirección GraL de Asistencia Sacia!.

. . ' ■ BOLEW

& LOS StfgCKIFTORSS - . |

if- Sa recuerda qug las «uswriprimea eü B®“ j 
5 LETní_pFÍCIAL deberán- oer renovadas <hs .s 

ó! cu vondralrarto. k S
| A LOS AVTSADOHES V

í La primera publicación de los avíeos &&- $ 
J be cer controlada por las interesóte <s Es í 

de salvar en tiempo oportuna cualquier ORpa? jj 
* 63 que se hubiere incurrido. j
si- A LAS MÚHIC1PALBJABBS | 

sf- Do acuerdo al Decreto N® 3849 dol S1/T/6S ? 
J es obligatorio la publicación en esto Da- 5 
$ latín de loe balancee trimestralos, Ies qu» JS 

gosarán de la bonificación establecida por v 
» el Decreto N» 1I.1S2 d®8 M de Abrffi da í 
| 1648. EL DIBECSS® |

"■O> bCi I I»

Talleres Gráfico» 
CARCEL PENITENCIAR® 

SALTA 
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